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DTGELAG OF.454t2025
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 fracciôn lll de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo de esta Entidad Federativa, pongo a

consideración de esa Asamblea, la siguiente INICIATIVA DE DEGRETO
QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PARA
DONAR DOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL
ESTADO UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO,
PARA DEST¡NARLOS AL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL
BIENESTAR, m¡sma que formula el Gobernador Constitucional del
Estado de Jalisco, Jesús Pablo Lemus Navarro.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco, a 05 de noviembre de 2025

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión
Materno lnfantil de Enfermedades lnfecciosas"

ZAMORA
SECRE DE GOBIERNO
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H. CONGRESO
PRESENTE:

EST DE JALISCO

¡esÚs PABLO LEMUS NAVARRO, Gobernador Constitucional del
Estado de Jalisco, en uso de las facultades que me otorgan los artículos
28 fracción ll, 36, 46 y 50 de la Constitución Política; 1 , 2 y 4 numeral 1

fracción lde la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 135 fracción ll, 138 y
142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, todos los ordenamientos
del Estado de Jalisco, presento ante esa honorable Asamblea la
siguiente INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO PARA DONAR DOS INMUEBLES
PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO UBICADOS EN EL
MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, PARA DESTINARLOS AL
PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR, misma que formulo
en base a la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l. La Constitucién Política del Estado de Jalisco establece en sus
artículos 28 fracción ll y 36 que el ejercicio del Poder Ejecutivo es
depositado en un ciudadano a quien se denomina Gobernador del
Estado, mismo se está facultado para presentar iniciativas de ley o
decreto ante el Congreso Local.

ll. El artículo 35 fracción Xl de la propia Constitución Política del Estado
de Jalisco prescribe que le corresponde a esa Soberanía autorizar al
titular del Poder Ejecutivo la celebración de actos jurídicos que
representen enajenaciones de su respectivo patrimonio.

lll. El artículo 4 párrafo 1 fracciones I y ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, determina que el Gobernador tiene
atribuciones para ejercer las facultades conferidas por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes reglamentarias, la
particular del Estado y demás leyes que de ella emanen; así como para
representar y conducir la dirección de las relaciones con la Federación,
las demás entidades federativas, los otros poderes del Estado, y los
gobiernos municipales.

lV. Los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos disponen que todas las personas gozan de los derechos
humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte y de las garantías para su protección,
siendo uno de ellos disfrutar de una vivienda adecuada.



V. De conformidad con los artículos 2 y 3 fracción ll de la Ley del
lnstituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, dicho
lnstituto es un organismo de servicio social, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, que tiene por objeto, entre otras cosas, administrar sus
recursos y operar un sistema de financiamiento que permita a los
trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición,
construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de vivienda.

Vl. Conforme a los artículos 1 y 3 del Estatuto Orgánico del lnstituto
Nacional del Suelo Sustentable, ese lnstituto es un organismo
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como
con autonomía técnica y de gestión, y que como parte de su objeto se
encuentra la regularización de la tenencia de la tierra.

Vll. El 30 de enero de2025 se celebró el convenio de colaboración entre
el Gobierno del Estado de Jalisco, la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano (SEDATU), el lnstituto Nacional del Suelo
Sustentable (INSUS), la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), así
como el lnstituto del Fondo Nacional para los Trabajadores (INFONAVIT)
y el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE), cuyo objeto es otorgar todas las facilidades
administrativas y beneficios fiscales a nivel estatal y municipal, con la
finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el marco del
Programa de Vivienda para el Bienestar, con el que se otorgará cerleza
jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen, a través de la
entrega de escrituras, así como la regularización de los trámites
administrativos respecto de los créditos existentes.

Vlll. Mediante el oficio SG|O4712025, de fecha de 12 de mayo de 2025,
el Secretario General del INFONAVIT realizó la petición de donación de
una fracción del inmueble "Colinas el Valle" o "La Campana" ubicado en
Lagos de Moreno, Jalisco, para lo cual expresó que tendrá como destino
el Programa de Vivienda para el Bienestar, y que la vivienda que se
construirá estará dirigida a derechohabientes de más bajos ingresos,
quienes históricamente no han tenido acceso a la vivienda adecuada, así
como que el Estado de Jalisco obtendrá otros beneficios, entre ellos,
reducir el rezago habitacional, impulsar el desarrollo urbano ordenado,
mejorar la calidad de vida mediante el otorgamiento de vivienda digna,
dinamizar la economía local, mejorar la recaudación a largo plazo y
fortalecer el tejido social.

lX. En el mismo sentido, a través deloficio No V500.0182.2025, de fecha
02 de julio de la presente anualidad, el Subsecretario de Ordenamiento
Territorial, Urbano y Vivienda de la SEDATU, formuló la petición de
donación de una fracción del citado inmueble denominado "Colinas el
Valle" o "La Campana".



Asimismo, por medio del diverso No V500.0166.2025 tuvo a bien solicitar
otra donación que afecta el inmueble denominado "Santa Elena" situado
en el mismo municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, el cual cuenta con
una superficie de 10,004.00 m2 (diez mil cuatro metros cuadrados
cuadrados), con la finalidad de que se constituya el régimen de propiedad
en condominio, individualice la unidad privativa correspondiente a favor
de las personas beneficiarias y con ello, se otorgue certeza jurídica sobre
su patrimonio, también en el marco del Programa Nacional de Vivienda
para el Bienestar.

X. El 15 de mayo de2O25, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco", el acuerdo SECADMON/ACU/1112025, emitido por el
Secretario de Administración del Estado de Jalisco, mediante el cual
determinó "QUE SE lNlClAN LAS GESI/ONES PARA LA
DES/NCO RPORACIÓN DEL DOMINIO PIJBLICO D/YERSOS B/ENES
INMUEBLES, CON EL OBJETO DE GEST/ONAR SU POSTER/OR
DESI/NO AL PROGRAMA DE VIVIENDA PARA EL BIENESIAR", entre
los que se encuentran los dos inmuebles antes referidos, en el cual se
acordó además la gestión para la incorporación al régimen de dominio
privado de los inmuebles objeto de la presente iniciativa.

Xl. En esa tesitura, se debe señalar que el Gobierno del Estado es
propietario de los dos inmuebles que nos ocupan, a saber:

A) Fracción del predio. rustico denominado "La Campana" o "Colinas el
Valle", ubicado en Lagos de Moreno, Jalisco, con una superficie de 10-
00-00 diez hectáreas, con las siguientes medidas y linderos:

AL NORTE: en 399.00 m (trescientos noventa y nueve) metros, con
diversos inmuebles y vialidad que forma parte del Fraccionamiento
"Paseos de la Montaña";

AL SUR: en 383.00 m (trescientos ochenta y tres) metros con diversos
inmuebles y vialidad en proyecto del Fraccionamiento "Arco lris";

AL ORIENTE: en 320.00 m (trescientos veinte) metros, con resto que se
reservan los vendedores; y

AL PONIENTE: en 242.00 m (doscientos cuarenta y dos) metros, con
resto que se reservan los vendedores.

Propiedad que consta en la escritura pública 24,192, de fecha 11 de
octubre de 1989, pasada bajo la fe del Notario Público Suplente Adscrito
a la Notaría número 57 de Guadalajara, Jalisco, Lic. Víctor Flores
Márquez.

B) Fracción del predio urbanístico, que es parte de lo denominado
actualmente "Santa Elena", que en el catastro tenía el nombre de "San



Julián" y se encuentra localizado a un costado del Lienzo Charro "Santa
Elena", ubicado al sur del fraccionamiento "Paseos de la Montaña" y al
poniente de la población dentro de la jurisdicción municipal de Lagos de
Moreno, Jalisco, con una superficie de 10,004.00 m2 (diez mil cuatro
metros cuadrados), y las siguientes medidas y linderos:

AL NORESTE, en 50.00 m (cincuenta) metros, con propiedad que es o
fue del señor Lino Muñoz, en 9.00 m (nueve) metros, da vuelta en 19.00
m (diecinueve) metros y sigue en 88.00 m (ochenta y ocho) metros, con
la Calle Santa Elena;

AL SURESTE, en 78.00 m (setenta y ocho) metros, con propiedad de la
señora Arminda Reynoso Hermosillo;

AL SUROESTE, en 149.00 m (ciento cuarenta y nueve) metros, con
propiedad de la misma señora; y

AL OESTE, en 32.50 m (treinta y dos metros cincuenta) centímetros, con
propiedad de la señora María Reynoso Hermosillo y en 63.00 m (sesenta
y tres) metros, con propiedad que es o fue del señor Lino Muñoz.

Propiedad que consta en la escritura pública 30,148, de fecha 28 de
mayo de 1992, pasada bajo la fe del Notario Público Licenciado Víctor
Flores Marquez, Notario Público suplente Adscrito a la Notaría número
57 cincuenta y siete de Guadalajara, Jalisco.

Es menester señalar que si bien este inmueble fue donado al Gobierno
del Estado para la construcción de centros escolares, a través del
OFICIO/04301712025, de fecha 11 de marzo de 2025,|a Encargada de
Despacho de la Dirección General de Planeación de la SEJ, informó que
"...una vez analizada Ia oferta y demanda de /os seryicios educativos en
los municipios a los que pertenecen los predios anfes enlistados, por el
momento no se tiene contemplado o proyectado a un mediano plazo, la
construcción para apertura de un seruicio educativo".

Xll. Asimismo, para garantizar la plena identificación de los inmuebles de
interés, mediante oficios IJCF/4001 4l2O25l12CEllClOT1, y
IJCF/4001912025112C811C1071, ambos de fecha 01 de abril de 2025,
emitidos por el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses (IJCF), se
generaron los dictámenes periciales en agrimensura y geolocalización,
habiéndose determinado que concuerdan con la información mencionada
en las escrituras de propiedad.

Xlll. Mediante el oficio CM/135412025 de fecha de 13 de septiembre de
2025, el Director de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Lagos de
Moreno informa que se llevó a cabo de manera exitosa la subdivisión del
inmueble "Colinas elValle" o "La Campana" bajo las siguientes fracciones
y cuentas catastrales:



"Fracción 1":
u089891.

Superficie de 46,970.83 metros, cuenta catastral

"Fracción 2"i
u089892.

Superficie de 46,970.83 metros, cuenta catastral

"Resto del Predio": Superficie de 6,058,34 metros, cuenta catastral
u089893.

Para lo cual, la fracción identificada como "Resto del Predio" se requiere
sea donada a favor del Municipio de Lagos de Moreno, para fines de
vialidad pública,

XlV. El Ejecutivo del Estado atendiendo las peticiones antes descritas
estima procedente remitir a esa Soberanía esta iniciativa de decreto a
efecto de poner a su consideración que se le autorice donar
condicionadamente los inmuebles que nos ocupa a favor del
INFONAVIT, del INSUS y del Municipio de Lagos de Moreno, lo cual
generará beneficios directos a las familias de las trabajadoras y los
trabajadores en los términos apuntados, a la población jalisciense y a la
economía local en general.

XV. Para efectos de lo anterior adjunto a la presente

1. Copia certificada de la escritura pública número 24,192, de fecha 11

de octubre de 1989, pasada bajo la fe del Notario Público Suplente
Adscrito a la Notaría número 57 de Guadalajara, Jalisco, Lic. Víctor
Flores Márquez.

2. Copia certificada de la escritura pública número 30,148, de fecha 28
de mayo de 1992, pasada bajo la fe del Notario Público Licenciado Víctor
Flores Marquez, Notario Público Suplente Adscrito a la Notaría número
57 cincuenta y siete de Guadalajara, Jalisco.

3. Copia certificada del oficio OFICIO/04301712C.25, de fecha 11 de
marzo de 2025, suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección
General de Planeación de la Secretaría de Educación Jalisco.

4. Copia certificada del oficio CM/135412O25 de fecha de 13 de
septiembre de 2025, signado por el Director de Catastro Municipal del
Ayuntamiento de Lagos de Moreno,

5. Copia certificada de los certificados de existencia o inexistencia de
gravámenes de los inmuebles antes citados.

6. Copia certificada de los dictámenes periciales contenidos en los oficios
IJCF/4001412025112C811C1071 y IJCF/4001912025112C811C1071
referidos en el punto Xll de esta exposición de motivos.



Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien someter a la
consideración de esa Soberanía Popular la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO PARA DONAR DOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL
GOBIERNO DEL ESTADO UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE LAGOS
DE MORENO, PARA DESTINARLOS AL PROGRAMA DE VIVIENDA
PARA EL BIENESTAR.

ARTíCULO PRIMERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para
entregar en donación condicionada un inmueble de propiedad estatal
ubicado en el municipio de Lagos de Moreno, identificado como fracción
del predio rustico denominado "La Campana" o "Colinas el Valle", con
una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas) con las medidas y linderos
que se desprenden de la escritura pública 24,192, de fecha 11 de octubre
de 1989, pasada bajo la fe del Notario Público Suplente Adscrito a la
Notaría número 57 de Guadalajara, Jalisco, Lic. Víctor Flores Márquez,
mismo que se subdividió en tres porciones, conforme a lo siguiente:

"Fracción l": con una superficie de 46,970.83 metros cuadrados, cuenta
catastral U089891, con las medidas y colindancias que se desprenden
del cuadro de construcción que forma parte integral del presente Decreto,
a favor del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (l NFONAVIT).

"Fracción 2": con una superficie de 46,970.83 metros cuadrados, cuenta
catastral U089892, con las medidas y colindancias que se desprenden
del cuadro de construcción que forma parte integraldel presente Decreto,
a favor del lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS).

"Resto del Predio": con una superficie de 6,058.34 metros cuadrados,
cuenta catastral U089893, con las medidas y colindancias que se
despnrenden del cuadro de construcción que forma parte integral del
presente Decreto, a favor del municipio de Lagos de Moreno.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para
entregar en donación condicionada un inmueble de propiedad estatal a
favor del lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), identificado
como fracción del predio urbano, que es parte de lo denominado
actualmente "Santa Elena", que en el catastro tenía el nombre de "San
Julián" y se encuentra localizado a un costado del Lienzo Charro "Santa
Elena", ubicado al sur del fraccionamiento "Paseos de la Montaña" y al
poniente de la población dentro de la jurisdicción municipal de Lagos de
Moreno, Jalisco, con una superficie de 10,004.00 m2 (diez mil cuatro
metros cuadrados), con las medidas y linderos que se desprende de la



escritura pública 30,148, defecha 28 de mayo de 1992, pasada bajo la
fe del Notario Público Licenciado Víctor Flores Marquez, Notario Público
Suplente Adscrito a la Notaría número 57 de Guadalajara, Jalisco.

ART|CULO TERCERO. Las donaciones que se autorizan a través de
este decreto a favor del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (INFONAVIT) y del lnstituto Nacional del Suelo
Sustentable (INSUS), quedan sujetas a la condición de que los inmuebles
sean destinados única y exclusivamente para la construcción de
viviendas de interés social en el marco del Programa de Vivienda para el
Bienestar; en tanto que la donación realizada a favor del municipio de
Lagos de Moreno deberá ser destinada para vialidad pública, por lo que
las partes donatarias no podrá dar un uso diverso ni gravar dichos
inmuebles, en todo o en parte.

ARTíCULO CUARTO. Serán causas de revocación de las donaciones
que se autorizan en este decreto, además de las establecidas en la Ley,
que los inmuebles sean destinados, total o parcialmente a un fin distinto
al autorizado en el artículo anterior, con la prohibición expresa de
gravarlos en todo o en parte

Asimismo, será causa de revocación de las donaciones a favor del
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT)y del lnstituto Nacionaldel Suelo Sustentable (INSUS), que
la construcción de las viviendas de interés social no inicie dentro de un
año contado a partir de la formalización de la escritura de donación, o
bien que la ejecución total de la obra no concluya dentro de 3 años
computados a partir de su inicio, salvo causa justificada a criterio de la
parte donante.

En caso de revocación de alguna de las donaciones, las partes
donatarias, lnstituto del Fondo Nacional de Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) e lnstituto Nacional del Suelo Sustentable
(INSUS), no tendrán derecho a recibir indemnización alguna por mejoras
que haya realizado a los inmuebles ni por ningún otro concepto, pasando
las mismas a propiedad del Estado, incluyendo cualquier mejora,
construcción y/o derechos constituidos a favor de los predios.

Ante la existencia de alguna causa de revocación, eldonante podrá exigir
a las donatarias, respectivamente, en cualquier momento de manera
escrita, la devolución total o parcial de los inmuebles objeto de la
donación con sus mejoras y accesiones referidos en el presente decreto,
o bien, podrá exigir el cumplimiento sustituto mediante indemnización
que corresponda con el valor comercial de los inmuebles actualizado al
momento de llevar a cabo dicho requerimiento.



ARTICULO QUINTO. Las contribuciones, honorarios y demás
emolumentos que se generen con motivo de la formalización de las
donaciones que se autorizan, correrán a cargo del Gobierno del Estado.

ARTíCULO SEXTO. Se faculta a los ciudadanos Gobernadordel Estado,
Secretario General de Gobierno, Secretario de la Hacienda Pública y
Secretario de Administración, para que lleven a cabo todas las acciones
necesarias y formalicen la documentación inherente al cumplimiento del
presente Decreto.

ARTíCULO SÉPTIMO. Se reforma el artículo QUINTO del Decreto
29859/LX!Vl25, para quedar como sigue:

ARTICULO QUINTO. Serán causas de revocación de las
donaciones que se autorizan en este decreto, además de las
establecidas en la Ley, que los inmuebles sean destinados,
totalo parcialmente a un fin distinto alautorizado en el artículo
anterior, con la prohibición expresa de gravarlos en todo o en
parte.

Asimismo, será causa de revocación de dichas donaciones,
que la construcción de las viviendas de interés social no inicie
dentro de un año contado a partir de la formalización de la
escritura de donación, o bien que la ejecución total de la obra
no concluya dentro de 3 años computados a partir de su inicio,
salvo causa justificada a criterio de la parte donante.

En caso de revocación de alguna de las donaciones, la parte
donataria no tendrá derecho a recibir indemnización alguna
por mejoras que haya realizado a los inmuebles ni por ningún
otro concepto, pasando las mismas a propiedad del Estado,
incluyendo cualquier mejora, construcción ylo derechos
constituidos a favor de los predios.

Ante la existencia de alguna causa de revocación, el donante
podrá exigir a las donatarias, respectivamente, en cualquier
momento de manera escrita, la devolución total o parcial de
los inmuebles objeto de la donación con sus mejoras y
accesiones referidos en el presente decreto, o bien, podrá
exigir el cumplimiento sustituto mediante indemnización que
corresponda con el valor comercial de los inmuebles
actualizado al momento de llevar a cabo dicho requerimiento.



TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

GUADALAJARA, JALISCO DE SU PRESENTACIÓN

JESÚS ARRO.
GOBE DOR IONAL

DEL

SAL ZAMORA.
SECR DE GOBIERNO

LA PRESENTE HOJA DE FIRI\.44S CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL PODER EJECUÎIVO DEL ESTAoo PARA DoNAR
DOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO UBICADOS EN EL I\4UNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, PARA DESTINARLOS AL
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ROMïjRO GOIüZALEtU.- lrf rrna,no: îJna ei"*u i.l-egible"- Ðn

se].lo con eI ESCUDO ¡tÄCIONitrT, que dice¡ ESTI\FJOS -tJllÏ-
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---A su veu ei- señor Contecl '1. lco GTLBERTO l1þl-

RTQUFIU IILRTQUEU y lne aere.diÈ* ìt¡ er.ç"¡nål icla<i y fa-

aæi+nto deL Èr'¿ É'

senLe Lnstrumento eon el- te clceumento crue

transc::ibo en lo eonclucentç o j-fJil,g :,=o=Ë=s!3=====
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CLÃ S Ü L A. S"- 14ìTÞIARA Soeiedacl T.e<¡a3.

formai r por las senoreÊ lvla ¡:t ado Bi:ízuei.fi y
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NOTARIA PUBLICA No. 57

relatir¡o a Los uienË.4?At#f;ô'âh"u hacor f.oda

f in Cc deif enrierlos. - Cuanclc¡ se

en I os 'ì",res casos an'Î:çs menciona-

dos r las facul es da 1o apoderaclos ¡ se cons íqna -

de qestiones B
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sieran limitnr

rÁn l.as I imi-

l-esì".- ES PRI

SU PIATRTZ, EN S

CONTADOR PUE

BTETqDOSB COT

CON LAS DTSP

pcderes serán espeei.a-

0 QUE SE COíI1PUI¡SO HOY DE

C.ITA,S ÜTILES FARA EL SENOR

ENRIQUEZ ENRTQÜEZ' HA-

E A DEREeiiO; 'CUIIIPLIENDOSE

EVTAS A SU Ei{PBDTCION. DOY
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êSr

tffiü{}ü8

FE.- LAGOS

BTìE DE ]- 98

D

'r,.... .:tC^

'l;i,,.i:"ä\
" ,, .'\7¿ Sì$eÊ

'Tì ;;,. qiij;:i;. - .li .*// Ë:::-!:.: ..:.:.: /Ut! d
'\r.--...::'//f
- ì -:.!-: ' '. ,"r'
'i17¡.r':':::i;'

rilâ' .- :t:ti- i|lleción
' :-1 $¡,r:i I i.; lif Y's.ci+nes

NOTARÏO PLTBLTCO NUMERO TRÍ]S. -
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ElüO GONU ALEZ . - Firmdo: Una

firma ilegi LO de AUt6g'iEA.f ,=========rt=E

*--c'ÈrRT

---"YO, EDUARD

&T NRCTCTO TTTÌJ

PITJNTCT PALÏ DAD T

copia fotcstãt

RA}.TCI ¡4EDTNA, NOTARTO PUBT,TCO EN

LA NOTARTA N{,]MBRO DOS DE ESTA

T I F I C O:- Que'la anterior

se me Þresenta en dos fÐias

rftiles r coÍlclr ë I y exactamente cön su origi-

naL quÊ tuve 1" s{.-a y eompì11.s6' - Se pacr6 eI

i.mpuesto al tado o nartída número N-485I762-C

gue }e eor sÞondi Laqos de lvloreno , J a J. i sco ,

Septi ernbre

ochenta y

LTC. EEUAR

vei nÈ o de l-989 rnil. noveeientos

vP.- EL ARIO PUBLICO HUI"IF:RO DOS. -

U AI4BRA}ïO f NA. - Fi rnadr.r r [Jna f i rma

iì.e9 ible. EL sel]o de t í Zn¡ . Í==::=rees==*:==s==s=-

----En cu ímienÈo de i. spuesl:o por el artíeuJ-.o

77 seten y siete cle la del ïIotariado Ên r,'i-

gor¡ ha eonstar gue deio regaclas copins Ce l as

Person íri.:des ¡ Bfi el Librc> Eoeurnentos eorres-

pond i Le al Tomo 245 dosci en s cu."fÈnta _y cineo

de mi- PfO|OC¡:}O.s=*===s-rss:¡c*tes!E

---Baro protesta

representantes de

DE JIIT,ISCO" y el

de decir verrfa nif ies'ban :l-os

rEL T{OìI]ORABT,E GOBT.E'Ñ.}¡O DEL HSTApo

Apoderado de I os VenCedores 3 gue

I

¡'-J-J
F-

ii

ii

rl

ti

ii



gl15 -fgP.I-tj.:çII{.-a{r\)') LJ'ri:r¡L'¡r'''-l-'----'-.- -

eneuentran e1 corriente en el Paüo

sobre 1a Rerrte ' s ån acred itármelcr

s ido revocadas n í suspenrl idas el-

t.adelr gue ostenLa "

de.l. trmptre

Y Oiie nQ l-e

"u¡¿[qt-er 
y fa

veque tu a 1.a vi-

Ên

l_-

sæ:¡Ë=====-tø===þ S N1 ()

EL ?fO ARTO CERTÏFÏ

---â ¡ ' -Que l-o insert.o

fíel-ment-e eon sus oriqí

y a I os cuales rne remi-t'o

-*-b) "-For sus generales

nlfestaron ser rnexíeanoff

edacl y vecínos cJe esti¡ c

---81 Feñrrr MARTIN

su esposa l-a señora

T'ADO u rXeclieacLa 4.1 ho

l-a Cal1e. Agustf,n I'ad
.r¡¡¡¿çc!9!-

veint.e e en Lagos de T-Ìore

---Et gefior Contadoi:

ii'i l '.lÜEfi , p*ofloi.onista v

lA UAIJ -': Roble numero

I"agos de tloreno " Jalisco.

---ËL señor Líeenei.ado
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doe Funcionario Pdhl-í

f ft fr=acæ5==sra==e
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1-I

Os

el- Palasío de Goh¡i.er

eiudarl "

---EL sÉiior Li.ce d.n ï0riiì

naei.á el- 23 ','ein re¡ì rje Dieí

novecientos r¡eín ueve a €fi AhuaLu

,li ¿; Ì ECo ¡ ea-"ådo, n*ionario Pribl:i

er" el i¡.l.acirr Gcbíerno deL Esta

ésta eíi¡da<1..
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casado, proîesÌ

cientcs cLtarcnÌa iuccr cD Guadalajara, Jalisco,

LIC. VICTOR FLORES MAROUEZ
ítOTARIA PUBI-ICA No. 57

i,aci.5 el :2 d;ce ceGu$$lê'Ì4i1å'bJÔb ce 1945 mi I

verdad, me manifestaron

i-icuentran al corriente,

ropiedad, FoI io número

, ctil dcmicilio c¡l .la CaiIe

l-'edrc Moreno nú 81 doscientos ochenta Y'unot

Tercer t'iivei' e ctor ârez de ésta ci udad. ==

---c).- F.espect grì
O- Impuesto sobre Ia Ren-

33)*4¡a, .

ies hice las a

---¡¡û se ca.tis

zánooia a cûnti

I
I egal e s conducent e s - = ==.==

¿¿Þ

cs de su al cance, conse-
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s!l cgn;ciricír'., rat if icán-
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,õ,rtículo 3l tÌ'

Estac'c de Sali
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-.--Fii1firìAlO: oRES

AUTûRi ZA"R'. ==

---NOTA" ROTCCOLO. -Baj o los números

cel L77 al 80 del Li Ce Documento.l'ie este to-

ûlc. ,iueda gregaCo lo uiente: Copia de ios Avi-

sos rÍacio e.i Arc.hivc d lnstrumentorì Públicos Y

59O967 cie fecha 19 de Octubre

cier¡tos ochenta y nue\re, Qü€ no causó Impuesto de

Tr-aslación de Dominio, I'fota de1 Impuesto sobre 1a
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Ft- sL,lscmtro c. Árvnno ununóru DE GUEVAnn n¡lncías, coN ru cnnÁcrrm DE

DIRECTOR GEFüERAL DE OPERACIONES DF [.4 SFCRETARåA DF

ADf\{1ru¡SlRnClóru DEL GOBTER[t¡0 DEI- ESTADO DE .14185C0, COnl¡

FL'TSDAN/1ENTO EhI LO PREVISTO POR LA NNNCCIÓru XXII DEL NMTíCUIO ].3 DEL

REGLANilEI\ITO IT{TERÍ\JO DE [-,4 SECR DE ADhn I Nl ISTRACI0 Ni ----------------

CË CA

Q.UE L45 PRESET\¡TEs CCIPIAS F

Fo.lgs útr¡trEs, FOt-!,ED,qs v s

¡\stsTEnüTES EN o9 {ru{"'EVË}

TRASUI\TO FIEI- DE LA ESCRI

ctFNTO h¡ovENirA Y D05), DE

ANVERSO Y REVERSO SON

74,&92 {VEINTIC[..]ATR0 [M[L

E E) DE OCTL,'ERE DE 1989 (MåL

hIOVECI E N¡TOS OCh{ E NITA V O QUE OER,A ENI ORIGIN\IAL F[.

ARChIIVO DF LA D!RECCIOTS DE PATRI MOEILIARNO DE LA SFCRET,AR ín

DE ADM!NIISTRACIOþJ, DF DONDE 5E Y EXPIDE, COf\¡ FUNDANfiENJT0

EÍN EL ARTNCULO 47 DEL REGLAMI

ADvruNrsrnncló¡r¡ DEL Esr,ADo DE .,t

ERNTo"DE r-A srcmrrnmín DE

ARA LOS FIÍ\iE5 LFGALES A QI.,'E

I-{AVA LUGA.R

---c 0

Gt,ADALA.'ARA, .!Að-r5e0 ÐE FEBRERO DE 2025

Ð!RECT'OR GEÍ{ERAL Ð RF.E¡OÍ{F5 DE L4

SFCRETARåA ÐE ru¡srRge¡ori¿
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EL SUSCRITO ARQ. LUIS GUILLERMO MEDRANO BARBA D¡RECTOR

GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA, ACTUANDO CON

LA FACULTAD OTORGADA POR EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XVII DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISCO: . - - .

CERTIFICO

Que la presente copia certificada concuerda fielmente con LA CERTIFICACIÓN DE

LA ESCRITURA I.¡ÚUERO 24,192 VEINTICUATRO M¡L CIENTO NOVENTA Y

DOS DE FECHA 11 ONCE DE OCTUBRE DE 1989 MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y NUEVE, DEL PREDIO .,COLINAS EL VALLE'' DEL MUNICIPIO DE

LAGOS DE MORENO, JALISCO, PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE

VIVIENDA DEL BIENESTAR, EMIT¡DA PoR EL c. ÁlvaRo LADRÓN DE

GUEVARA MACÍAS DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE LA

SECRETAníR Of ADM¡NISTRACIÓN. lnstrumento que obra en los archivos de la

Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del lnstituto Jalisciense

de la Vivienda, mismo que consta en 10 diez fojas útiles escritas por ambos lados y

doy fe del contenido del documento que en original obra dentro del Organismo. En

Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 06 seis días del mes de noviembre del año

2025 dos mil veinticinco

El Director General del

lnstituto Jalisciense de la Vivienda

t,

Arq. Luis G

n

{

Medra arba

"7
nde
f

Responsable del cotejo

ln¡tltuto Jallsciense
de la Vlvlenda

ir. Desarrolio Urbano y Ordenamiento

Lic. Beatriz Eugenia Maldonadð"G'tff*dr

Jefe de Planeación y Evaluación Estratégica

Y Encargada del Despacho de Ia Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

De acuerdo al Art. 36 del Reglamento lnterno del lnstituto Jalisciense de la Vivienda.

, r.,
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LA CIT]DAD DB GUADAI,AJARA,

s:reLe dí-as d.el mes c)e Ma

rrc¡vc=rrta Y çJ.os, ante mÍ

ì{I\RAUEZ, Nc'tar'io Púb

Notaria número 57 cin

1-Ldad. en Funclotre

T:Ltul.ar ¡ comparecie

I4I\RCBLA,

Ë)NZALEZ y los seä

[i ri] Tì C] f' Ë.1-

I)O l:' ;511 A çro cJe: r'

LarJcL prt't lo

L:i-r:c:nc ia.do

r:ax'âc:Leres d.e (]o

rio General cle

qr:ién en Ir-¡ su

DIIL__EEIADO";

ct,rnreptúo coll

gó:rrse ll d,i j

dec laracio v

r¡ftür}fr4 i

JALISCO, a los 28 r.¡ einti-

vo de 99t rni I noveri ientr-.rs

iadcr VICTOR I.TLOREE

nte Adscritc a Ia

te cle esta Þlr-::iicipa-

c:la col:Lredld'a â õtl

rte los seíic:i'es RENE,

crdos rìe aç,e;'t i ^dal \[EGA

.ÐLuô v

,''<'-' 1,. "' í; ¡: ¿". --

'1.'\
,

'.1 : "

''''' : , -,. .,,

,( :j''
Jt

, i;sí comr-r Ia

e-L se:ñor' (lo.i : ;r-dor' I?úL-., Li'--o

y tr)cJr c-i j-v¡.: :.', 3.8) lrar'teis el

1-c-tr)r-t s 'e'E'T'eÐF:u l- æ.r-Lo a

reI,I'FiEren-

adr: ÇARLQii RI EAA-ACEüEÊ,

I,A, v Lir:enr:iado

srf Ëì -Í'eûTteclíivos

e I Es;taelo,.r'Jecr'e-ta-

r.irs de Fina.nz;ae, a

f'1-:i

r C-,

cc,mo eL "GOEI-EBNQ

rloy f.ê ccrnrlcer Y

leeal paf3 contratar \r ol-'li-

üolit,r'atr: cie
1,.. ,

siguientes

s RBNII, MARCBLA, ANA CBCIL.I-A' MARIE-

Iticlos V.BGA GONZALBZ lr' loE; e;e{rLres

PADIIIA y MARIA BLIA GONZALBZ

tocLr:s reI,r'esentados I:or su Aporlerado

Ccrntadc,r Público GILEERÏO ENRISUBZ

'',:¡ '

celebrado

o en óuent'ä

----I - - Lo

l,,r- 'Ju

ëTIC:T

{

lrA, t-r-tcfo cJ,r¿

FRANCI J.

CAT}ELLO VEGA.

Gerreral I seär.l

ii ¡:t
4:t

,|o

,..s'

EIiIRI rnanif i ¿rn ser pr-'olrlslarioe del Fraccíona-

rrri-entc.¡ ipo poç,r1lar' r-l.enc¡r-nir14çJ,9* .'flq ),.i..n,a¡ .rle;I lallç " : ,*l I
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f:Lrmado :lor eI "GOBIERNO DEt ESTA_DO", .Ur)r\ fer:

tr.'ej-nta y uno de Diciembre de 1991 .míl novecientos

noventa y unír, Érl el r:ual se corrv n1|-te otr,as Öcrsas

I¿r DONACION cle urr lnmuel-.,Ie que entra LocaLLzado

Fr. u.n cost¡:.do del L o (lhar' a c.itarja Pohrlación

rJ.e Lagos cJe Y,cLr.ertrt, a.lisc a srrperf Ic:te tr:tal

en pr-.'rrJ tlrrtr-.r rfe L oü4- irri I cu.atro Ínrjt ToË

c: ias¡ pr: eter lormentecrrarJradös, cuyars

se señalar'érn, Io a. cLrt cJ.e clar cr:nrpl inrierr'Lc-.'

ít la cláusula- pr'i letr'a. "k-r" cl"eL (lorrvenic-r

c.-r :Lt aclr: - == = = = = = = = = =

---II.- Sisue t
()

É
õ

ENRISUEZ ENRISUEZ e1

presente oÞe o-4?e!leært,enece a 1a sup'erf Ície

territorial del F' onamie¡rto "Coli¡ras de1 Va1le" de

1¿l Ji"rrisdicció¡r y Íialadar Ë,efLl que esto se o¡rtó y

6f: C:OÌfVillÒ 1 en r¡J- e que eI tert'e¡lo que ell Þrlnci-

l¡:Lr-r Be deet l¡ri;' a. 1a donacifr¡r cÖl]\¡elliRd-î nf--l

r-eunia las nlerj one i Í características ¡:ecesarias

nd ier:tro Escol.ar"

con la peraonalidad que ha

Contador I'úblico GIT,BERIO

' inmueble materia de la

F,egÕ l curnÞlimiento e5tÌ'icto deI

cluedado nanifes

L1¿11'.3. 1a conet

----III.- Qr-,re

Cc¡nvernio ceL

Elena",

la Flont

Jurir¡di

1 "GOBIERNO DEL ESTADO DEo tc,ll-

iIr\LISCO" y

:Lnmuel-rLe, e

pocler'acìo Lietreral de l-a Titular del

I'å. II{DA RE'ÏNOSO HERMOSILLO, traneni-

birá a favo del TBRNO DËL ESTADO DE JALTSCO" , UNA
':-

IIRACC T ON

cle¡rourinad ac1;u ¡nente "Santa E1ena", que ell el

C.¡.+;as trc: ene e nombre de "San Julian" 5' 6e encuen-

t;:a loca øado a n costado del Lienzc-' Charro "Santa

(i URBANISTICO, que e5 parte de lo

icaclo Sur de1 FracclonanienLo "Faseos de

l¡ aI onie¡rte de la Foblacion dentro de la

cipr¿1 de Lagos de þloreiro. Jali6co,ión Þlun

1cÒlf gLr rficie O, Orl4 - OO diez mil cuatro lnetr:os

cuadra siguientes medidao y l-incleros: AL

c:ncuenta melros, con pt"opiedad que

'l.r

cç)

J.LLI¿

en

ae

rll
r,:ct I

NORE; en 50.00
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000tt
e,s o fue del sefior Li¡ro Muiioz. en g. 0(t nue\re

da vuelta erl 19 - 00 dieci¡ru rttetroe 5' sigue en -o0

':nhgnt¡ y r-rr^-rþ¡r meLroe, a Cal.le Sa¡rta El-e¡r"c; AL

SURESTE, €rr 78.00 sete cho metroe, con FpcìÞiedad

de la seíiora Arnrinda Herniosi 1l-o; AL SLIR()ESTE,

en 149.00 ciento cu nuel/'e lret,roF ) con Lrrop,ie-

dad.de la ¡nisura 5 OESTE, ell 32 - 50 breinta
y dos metros ci ínretros, eon propiedad de

la señora Marla mosillo y en 63.OO eeoenta

y tres metros, dad que eõ o fue ctel señol

Lino lluñoz

---rv-- Que e en cuestión forlna parte de una

superf lcJ-e

doe a l1ev

o que obliga a õus reÞresenta-

os y cada uno de los tránlites
que 6ean ra la Sub-División del i¡rmueble

que ha quedad , así ro¡no 1a liquiclación de

'los impuestos hos que -se originen, circunsta¡r-

por el Donatario -

Ðpere,ciones

c:La plenarnent

-----V - - Sigue

GII,BERTO ENR

seÍiora ARMI

b.Le en cues

c

con ulla

€-- o eL -seÍior (lontador Públ_ico

QUEZ r 8ü€ su reF¡resentacla la

LLO, adquirió el inmue-

rficie nayor: 'pot ¡nedio de

õ11 Padre ñor JESUS MA- REYNQSO GUTIERREZ, eÌr

vi.rtud d la Donante era menbr de edad, õegúnLt

llscri buz- trrl da, otorgada en Lagos de ÞJoreno,

Jalioco, otl ha 17 diecisietej.de Þlayo de 1958 miÌ
novec].e sc uenta I¡ ocho: lror rûtupra hecha al
Senor ardo zá.Iez Estrada y a su esl:,osa la señora

Þla. Cabello de Gonzalez I cu¡r¡ primer

testi é tener a 1a vista, e1 cual fué

Ljertificación, con fecha 20 vei¡:lte

cepción

io clo¡'

ado lrara

de 1958

pre6

ci c¡

La.g

ï:'rib

o I t:ovecie¡rtos ci¡rcue¡rta l¡ ocho, Ên

clr: l'f oreno, Jal.isco, ante 1a fê del. lic-¡tario

con úurero 4 cuat,r'o de åse þlu¡ricip,io. Lice¡tciado

E1 Morán LìÍaz, anotándor¡e bajo el ¡lrinrero de acta

mil cüatrc¡cielrtne ochent,a V seio y Ë,re6entåcla

tt\
I
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F'ara $u inecripción co¡-l fecha [l bres r{e Jn¡ric,

mil noveciêntoe ci¡rc,enta y ocho, *luedanclo r"egistr.aca
bajo inscrip,c'ó' lb qlirr"*, clel Liîrro 58 cincuenta ]¡

ocho, de la Secció¡r Frrinrera gistro FúLrliccr de la
Fr-o¡-'ls¿ad t{e Lagos de More GCO -

---Expueeto 1o anterlor parecientee otorgan
las siguientee: ========

---PRII{ERA.- La 6e RETNOSO HERMOSIIJ,T, A

trar,¡és de 6u AÞ ã1, el señ':r' ljor:tad,:r
F'úblico GILBERTO QUEZ, DONA "ERATUITAHENTB

ell Lrropiedad a

,IALLSÇQ", rep:¡'eÉe r' 
,t.r- 

señores Lic-:e¡¿i¿¿6,

,ticenciarlo JOSB L{IIS LEAL

gAtrABR[A, y Licen rÊD

srlg respectivos cì T' cie Gober.rraclor Interi:-ro cfeL

'Estado, Secretar ETá-T rie Gr:bierno y íiecret;rrio cie

F:inanzas, eI slgu e ble
_.-_UbIA F'RAC(]TON PREÐICI BANISTI(10, qurj eE F,ar'te

de Lo der.romina tual¡rient "'ianta BIen;1", clìte en el
cät¿.strc' tien ornLrre de an Julj-arr" y se encìlen-

tra .ktr:al-iz n r:rsat ado rf LLenzo Oharro "íiant,a

E-lena", ubic Sur del Fr ionamierrto "Pasieos cle

l¿r Mr¡ntafía" al íente de la Ysl'a,cíón denL'r,o cJ.e La

Jur isclic:c i ipal de Lagr:rs Moreno, JaIisco,
cc)n supe C)LE ti-r, Crilq. OO ùi.eh rnil cuatrr: nretros

cuadrarLo l-ae siguienteo rnecilclas lvz l_irrderos: At
I

cinr:uenta metros, E:cìn l,rc,piFjdacl queI.IOREÍJTE, n 50.

EEJ C) i- se
-,tíno Muñoz, ETL g-()() ïrllewe metroe,

diec-'inueve metros y sigue en ,BB-C)()da vue en 19-

oc:hent y 
':chc-r tlos, üot-t la Oalle '.3anta Blena; AL

IJIJREI; en 78-tl eeLerLLe- y ochr-r metrr-¡s I corL I,ropierlad
e'nr)T',a Reynosc¡ Hermosilk:; AL ßIJROEßTE,

er-r l- OO r-:iento cuarenta y nu.evÉ metr,os t clorr f)rcJFie-
dad lr¡. mie¡na s:etïox.a; y AL OEI3TE 2 erL AZ-ïe treinta.
y clc:s mr:trc:e r:inc;uenta centítneLrcsç:1 r:rJrL TffopierJ.a.rl, rle

arJa
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Ûü{)0ÛB
}a eeñora blaría Reynoec¡ Hermosiilo y en {3;3.r1{)

y tree rretg,os i r)arL proIlier-läcl que s o fue del seiîor
Lincr M:u:itrLz- ===================

---Lae partee c:.rLrtLyaLantee ih:en croqui= det
inmueble objeto de ésta o , ãI cual se scrrneten

en formä. expreEia para- tocl efectr-rs, Iegaleg a c_tlte

hayQ. Iugar, lfno ç1e cu.ycrs Iares
',ElTeElo 

. *i libro
de dncurnentos de este cie mi ç>trsLacaLa c-rn el

númerr: cc,rre spc'ndi ente do lc¡s r.egtantes; paï.a

r:L Registro Públír:o f,iedar-L y eI testirnonio

a Ia,Frarte Donatar'ía - =

ier-:¿]51s se hace crsrtei*a'r.

ql-te e1 valor de e que se Do¡ra e;s Þcll.' la
cantidad cle $1,3C0 i1 Trescientos l{i1Lo-
nL-6 Quinientos V Mil F'esos Moneda Nacic¡na1) ,

6egún avalúo Þnac

.---ÏERqERA-- E GOBIERNO DEt ESTADO 'DE

JALISCO", r-e l:'or l-on 6eíiores Licenl iacio

CARI,OS RT Lice¡rciado JOSE LUIS LBAL

SI\NATIRIA, Y ado VI LLASEÑOR SAA\¡EDIìÁ, ell

õus respect ácter de Go'ber¡raclor' Interino del_

Bstado, l-iec {--ienera e ('io'bierno y Secretario t-le

' It-i¡ranz¿rs.

CITTATiJT TA

S]. LIÐ , A

L^Lct en t,oda suri p-'arl-es la I)()NA(:ION

leh e la señ a ARMINDA REYNOSO FIERHO-

AVES e 6u Alt,o ado Ge¡rera.L, e1 neÍior-

Contacl blico LBBRTO ENRISITEZ.
I

-- Decl J-a lrarte nte. que eI innlueble
de ref ncta 5e ncue¡rtra sin avámen, r=enridumbre

cr l inl cIón al ad e donlinio. al coruiente e¡l e1

I-ìago aue contri ciones ]r Locla clqse de Inrpuestos_=

lt:'
clue cJe esta escrít

-'--SEGtlNDlS. - Para

Bld ¡rt,e c,Dn l-a r€p'¡s¡ãa¡rtació¡r que

onte , ee obli-ga a l-levar a ca'Ì:o tocìas ]¡ cacia u¡:a rie
lal: et iones Fend e¡rtes. a 1a

.i

r¡ub-diwieiórr clel inmtre-

ble anelnitido. corri-eÐdo p,6¡ su e,'rq-l-n,slva cuenta los
Ëtoiq y Derechc,É que ae llegasen a origltrar. =====

r Convlenerì loa otorgantec que en eete

ï



4fr s,,lrl3.\il

-"',ípñ-å,#¡rr'
-çWdi j



t0ü0û?
cr::rntr-Éil-ß nÇJ Ffiíj,fit€* lçlg.;ic¡n¡ F.;r, l..r'C:¡rq rij. crrir.-iclr-tHç-i

-1. I eç¡ -i '[ i mc:

cJ çi rril c: hn rJ *i

¡::.1 i:r":ci I r:qcr 1. par-cr

-.--.sEPTIl"tA. - t-- L-----__-'-'- _---
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ÊlJ Éil-C:

d cin

n h' 1 :i qJ rr ciì J, Ë.¿r ri (-..r cr trT i. fån

rne å,ia Iey,

:ir.,r!¡c cl e :i r.t Ê{ p r-, cl r-' r er cl r_r s.:. r.-.ì,

d.¡ ervi cci.clri cc,n-f nr*

'Lc:ç,i 
^ delrp.¡r:liç::" \/ hclncj,--

rC{ )/ H.t.Ì rtr-rQ:i.f'tr-Ë. Ë.fi'r-åri

l,ð

(:l

--*pj.f.Ê_V*ft. - Lnç:.

rclr-tcl-+ Ëlt..lË, Uriq :l

r.lthj.er-'tc¡s pclr t

-*..-l--r¡ [Jr€:Ëien

n

T]

t--r

r; i? A¿11lrilì;strcción
Lr ril uc d:)irertrciones

f;leri 1: ¡¡ .

cJte qr-tß3

ESTADT

cl ¿ici ¿i L

f¡: 1

DE JA

I

ËrrLì F:ð,r Ïnrpureritr:r Íär.:hre .l.a

.l¿r CrpG?r-;*c:Lchrr '),, F.lri vj.rtlrçJ
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000ûtlB
eello c.¡ue rìice: GOBIEÞÌI'IO t)E JALISCC)-- P(IDER LEGII]LA

vLt-- DEßPA{IHADO MAYO 10. lggz.- Denrr,o: I,itJMEH{l 26{)-L--
DIIPENDENCIA.- NUMERCJ L4757-- E RESO DEL ESTADO

DECRETA: ßE DEßIGNA OOMC) R INTERTNLI DEL

ESTADO LIBRE Y ÍÛ{)BERANO ,S(]I], AL CIIJDAITAI.T(]

CI\RIOíJ RIVERA A(]EVEIì, P{) DE I-IN AÑO, A PA.RTIR

DEL DIA 1o- PRIMERO DE MEÍi DE MAYCI DFJ 1992

MIL N{)VECIENTO,.] N A EL 30 TRE,NTA DE

AI3RÏL DE MIL NOVEC A Y TREÍJ.- ARTICULI)

UNICO.- Ëe desl nc, Licencia,do üarlos

Rivera Aceves, ca r Interino deI Estado

Libre y Sober,ano a I)artir rLe, eËita fecha

prirnerD de l{ayo ientos ilcrvr3¡f,,¿ V dos y

h¿.sta e: I clÍa L

noverrt;-r y t

ri I de ini i rrovecientr:s

a1 : r-lesigne lc-io (ioh-.'er.naclor
-,:rnaciome6

,lrrì:;llcrciófi ,de

r 0 --

ïnterino r I)ä

I)rótFJEita cfe

TRANÍ3 IT

T!|STADO. _

(io AD(]R T

ón II" 21- v

'nicet. cJ.eL PrLr)et

en esiérn l"lr:¡ le,rrrne r rinr]a Ia

ante e ()c.tngre: iO r)eI Eetar-lo . -

te Decretcr e I Per rj

'JaIi-eer:" - -

-- Publí.c1uese e1 Pr.esen-

1o - c ie ña1r6 de l-992 - -

0f icia. r "El Eetaclo de

NDE IO I; DEL H. L]OI'IGRESCI I)EL

aJ ara, al-,

DIPIJTADA P DENTE: ,ç(]FIA EN{ltrA ABUNDIß-- Una

firma íle DI AD(] S ARI (l: MA" DEL R(ICI{)

C()RONA Una fi rmË" ile gil-rle- - DIPTJTADLI

SECRET c V I,IRZUA OCH{]A- Un¿L firma ilegible- "

---- "At d
b rln llci corr eI " r-, i¡do Nacir:nal que

rf ice: ADI)B 5 MEXTCAb¡O13. - II.IRNCI DE JALIlJ(}-I. _

PODER JECIT ÍJECRETARIA GEN DE GDBIERNL). _

I)ent NUI.{E DEPENDENCIA._ ACUERL'{) }BL OIIJDAT)AI.IO

IN(l J-IEL ESTADC) - - Guadala .i ara, .f aI - ,

lo: l-meríJ l{ayc, de 1992 rnil rr.rvecie irtos' ncrventa y

clcr Cr:rL ef cJs a F,artir d.e esta fecra y íjn uËcr de

-f.a.c:u)-La.cJ. c-I me confieren lr¡s ar'tír:uIr-re'26 y 37:

c.r:i(Lrt I)( de Ia (lonstitur:íón Polítir:a, 7çs -. .ig frac-

22 f.racc:íc¿nee I y XVïII cl¿ La Le-¡ ûrgá,-
'

Ej bcutivrr, amÌ-ros {)rrklna.rnlentoe cJ'e- esla

R
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i-ìË

P

I

¡,

aI

utJ
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ß0CI0iltl

Errtidad Federativa, deslgno aI Oiudaciano Licenc

JOSE LIJIS LEAL SANABRIA,
:

Secr Gener.a.I (:ie Gr-¡ìrlet.-

no rfel Estado, cluien ante pr:sesif-rn rfe ese

eàTEo deLserå. rendir, ant ito Ia ¡rrotel=ta de

r-ì c,rrÊ ËI)oncl iente s - -IeY rÊs;I)ecìtiwa.- Dénee

Aeí 1o resolvíó el 0 ernar-lor Interírrr-r deI

Estado, ant'e eI { i retarío cle {}obielnr: cle

Asuntos Jurídier:s, a y dá fé-- EL GOBERNA-

DÜR INTERINO DEL E CARLC}S RTVERA A(]EVES. _

Llna firma ilegibl IJEçRETARIL) DE G(]BIERNO DE

A,¡JUNTO.JJURI DI I]CI E ARTURO VAZüIL]EZ CIRTIZ--

tlna f ir,ma ilegib T}sc-#-

---"Al mË.rgerr on el Es;cr:.dr: NacÍonal clìJ.e

di.ce: ESTADOß - GOBIERNO DE JALISCO.-

P(]DER EJEÇIJTI ETARÏA GENERAL DE GOBIERN(] - _

Dentrr:: NtJl{ERo DENCIA.- AOUERIX] DEL üIIJDADAN0

GOBERNADOR I D EÍ3TADO.- Guadalajar.a, JaI-, 4

cuatz'o de f4ayo

üon efec:Lor; Ë[

992 i'l novec-:ientcre nr¡venta y clcrs--

rtir, esta fecha V en'uËc, de la

fac:ultad que confíe Ios artículos 26 y 35 frac-
r:j.ëLn IX de I stitue n Política, 7r)-, 19 fracción

IT,

del

2L y 2

Pode

cc l-oneÊ) y XVIII cle la Ley ûrgánic;-r

s ', Ordertamientos dr¿ esta

OR SAAVBDRA

arJa, ' quien

'iecretario de Finanzas c-ie

diente - - Dénse los avíEios r-es;!rg¡;f,i-

Ivió eI {lludadano Gr..rbernador Interino

e1 üíudaclano 'Secretario" General de

r)-za y dá té-- EL GOBERNADOR INTERINLI

- CARLOÍi RIVERA ACEVES - - [Jna f irrna

utivo,

Bntidad. Fe T. iva, rlesi al üiuclad;:,nr-.' Licenciado

ARNIJLFC) VI r.-
rJ

Gol--.rierno IE

de- rey e

vos-.. lcl re

del Eet l), åfrt

Gobf e:r qr:e aut

IIITL E LÏ

es" .r-le .tomar ¡,r-.'seaión r)e

c¡lrE deY.se rerrdir ante I suecritr: la prr:rtesta

1-lee lb EL gE ARI(] (}ENERAL I)E GOBIERNO. - LIC.

,löí38 LtIIS LEAL í]ANABRIA. - Una f irma ilegible - -

'J 
^VO,/AGM,/p¡;.c 

- )+: " ------

---II.- F'aria acreditarme BU p,s¡s.nalidacl y facultadee

e1 su.s

ÉÉ

I
t-
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000Û1t)
c()n que colnl:,areL--e al- otorganllento de1 p'r'esente instru-
nlento, Êf señor Contador Firi--'lico GILBERTO EÌ{RIQUEZ

EIIRIQ{IEZ, ne eïhiLre en eL lrrinet' testlnlonio de la
escritura públ-ica núme 95 seis mil- ochociento¡¡

ncltrenta enL tf uana j uato t con

fecha 19 diecinueve zo 1 CrC¡ nlil novecie¡rLos

noventa y dos, ârl c] Licen aclo Jorge Artlrro

Zepeda Orozco, N b o nullje 1fJ0 cien de ésta

llunicipalidad, r_ene IIEP" íJENERAL F'ARA

PLEITOS Y CO A DE D}'IINTSTRATJION Y TIE

DOMINIO, oto r ra ARIIINDA REYN(ISO

HERMOSILLO, e

---Iff - - Fär ita lidad y facultades

del prese¡tte instru-

)¿ cinco, oto

, ¡irristiiqión
ii,. fl.'::'.:';ociorreS con que co

mento, ef

ENRTSUEZ,

escritura

diecÍocho,

fecira 28 tioeho

ochenta 1r uevÈ. a

I,lAF,rlE

iembre 19Bg nlil ¡ror¡ecientos

fé del- Llcenciado Enrique

a
C)fierçcic¡es

Conta bLico GILBERTO ENRIQTIEZ

i-be en cto ¡r¡ inrer testimonio de la

ca. núme 4,318 cuatro ntil tr.escie¡rtos

rÉada en goa de Moreno, Jaliscr¡ > ccln

Èl

ÞJ¿L l donado tario bl-lco niimero 1 u¡ra cle la

c i. tada

GF]NERAL

cu

Þ' TTOÊ Y CO ZAS Y ACTOS DE ATIÞJIN]S-

TRACI n OMINIO. ot,orga

ciÞa dad, Ia aI contiene un FODER

por los seíior-ee I,,ENE,

odoo de apellidos VEGAüECïLrA, MARTELA,

GC)NZA los señores, FRANCT J: VEGA E'ALTILtr,A y

MARI ELT GONZALEZ C:ABELLD VEGA: etf fa\¡ot' de1

cc)mP c l_€

culnÞ ertto cie lo diep'uecto F,ol' eI Articulo BB

OC tay ho, Fracción ï primera, de la Le1. del

No niado e r.igor> agr"ego copri4s fotoet¿iticas de las

Fr -sonal ida de 1os reÞreoetrtalrtee deI HONC)FåBLE

ESTADO ]¡ del eeii6r TiILBBRT{:) ENRIQ¡IEZIERNO L)E

IQLIBZ en e1 Libro de l-rocurnentoei dc-1 Tonio 293

-scientos rtcìrent,a 5' tres dc"- tni P:.-otocofo correspon-

c{i en1-e .r e ¡;t e instr:utne¡rto -

1a

r.l_o

C)

e

c

ûua

ZAS

do

fav
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----Ea j o, tr;,rotesta de decir verdad n riranìf ien

re¡r¡s.*trtante¿s de "EL iIONORABLE GOBIEFNO tìEL ESTADO DB

¿II\LISüO", de la señora ARMINDA So HERMTISILLO 5' de

]r¡s seäores REI'IE, I4ARCELA, AN LIA, I"IARIELA, todos

de a1:,ellidos VBGA CìONZALBZ SCO J. VEGA PADILLA

Ir MARIA ELIA CiONZALEZ VE{ãA, euÊ tie¡ren

capacidad legaI, euÊ se al coryienLe en el

Lr¿ìgo del fnpuesto sÖbr , 61n äcÌ'editárnelo I¡

que tlo les han aid ¡ri euspendldae eI

c¿rrácter y facultade ta¡r -

---a) - - Que loe i rene este instrrmen-

to, c:onc:ur:r'dan fi c-.'r,igirralee r=1u.É tuveirriSir:: grcjn

i: .:ir'.:tc¡Orù@$

es. ).a r¡is'La y a- Ios

-----b)-- Que F)or

ito
f¡e

ales lr:s r--:cr[rf)areri ientes me

por nacimj-entc-r 1 mayores demani-feslaron ler

r:da'-l y vecinos rJ r_: l-

----La señr-rr,a HERMOSïLLO, nació el 2l

veintiuno d,e elU mil novecientos r:incr:enta

y ìlno, en León, aJuat dedicada á.1 lncsga.x., casada

bajo eI régime SieI)Af r-le htienee, r:on c.lomir:iIio

en Ia Llalle LIarro LZ3 c-i.ertLo . veintitreË,
0r-"¡lr-rnia del en Le(L'n, ;rjuato y de r)a.Ejo I)or'

ésLa ciudad.

---EI sefior n cfor" Pi¡bIir:cr I.BEHTO ENRISTIBZ ENRI_

SUEZ, nac I ël lr'elnt¿r Étc¡ cle 1951 mi I
novec ientr: ri In enta y lrno, erl Lagos r-le I'fr.rreno,

Jalisr:r:, -. -t -.ó_|-ltJ 2 -'*¡"€o -, i -'ñ i -,+ a
T'L IJ L UUTUI1¿U Uq 

'
cr-rn d.ornicilio en Ia

(l¡:1le RobI ll-B ciento dier:iseis , Êrt la. Llolonia

Lc..,rna.g cle I Ile, n Lagos de Morenc.,, ,Jalisco y de l)åeo

I;or' ésta c dad

'- -' -E l. ¡¿efic: Lir-:e ;¿.c).rL CARLOÍ; IìIVERA /\CIIVES, nació eI

Jurrio cle 1941 rri I llovec ientos29 vei-ntinue've

cuarenta y rtno, en Guacl¡¡.laj ara, 'f alisr:r--r , r:a.ÊaclcL ,

cir:¡nicilio of iclal erl eI Palac Lo rl,e¡rr:of es ÍÕrrist¡:. | ç)orr

'--j-_';
li-

rl
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deldía 25 ¿e

19 Q}

r

a favor rrctoSTE6'l[0 l)ïil i;l-tvj'1,frÐCj lìE

con el número de

deldía 25 de Jtrl.{o

incorporación bajo el documento númer
6t del Libro número

Oficina.ffii I0!i îi[ìj'fl][O$ ilE'f, T/ì
þ.J

]ìPGÏSTTi

Los derechos por el registro fue

¡iJ¿ ,) )'r¡ :, l)!ì
T.[ P¡:(rI'

J,TC. J . .,5S

En la misma fecha se aut
para form el docu
anola

ùa
sil

, Jalisco

horas

, y quedó registrado

a las 1 rl5 horas
e 19

o)
, mediante su

folios del 47 al

de la Sección primera de esta

clo

No. ($) BXCI{,'llT ,¿1" -

unión de _._- más, se agrega (n)
que en ellas sean asentadai las

NO DEL
DE JALISCO

UTiVO
:il: ir,

GENERAL
.',:

Ad¡ninistrcci '

-at @ OPerctt':''"
,l

ñou'

LI c fì11ì Ìr

i ;'!

'.-:y /-..

t--, I i.:,

/ l¿.J.
,' ¡"

a,/:.' / 
"' "-

! 1

sente hoja q

í incorporado y
Ofna. def Reg

Lago: r1:r lJoreho,

la

c.J

la

.ô
oe
qt
rÀ
q,

dù iilnr



f:, ;,ll

Secreterí¿ cle I
E;reÊeió?1 i:ièn,riu

ìiì

i



-. J' EL SUSCRITO LICENCIADO

CERT,IF

Oue la presente es copia fotostática q

fielmente con el originalque obra incor
47 at 61 del Libro

La que exoide sin causar de

c, IIC. R0$,{''ÎRIDI.,INA.
ut 

rltl'{ctsrLr, "RTo. "

Lag

F-60

RTûÏSTRO PUBTJC
IO t{üvI" 0g

'QUE iLGItILltn îOI.Ð"IN0

rit?

útil(es), y concuerda
folios del

N.XRTMT]IR,A."

de 19

0

98

a

ì_

' iimini*rc"ctorr

,, ,d'q0Peroc;'' '':':

ra remr

ho
umero
la Se

',



Er- sr;scRrro c. Áuvnno ¡-nunóru DF GUEVAnn mncíns, cor\ rs- cnnÁcrrm DE

DIRECTTR GEI\ERAL DE OPERACåTNES DE LA SECR DF

CONADMI¡\ISTRACIOI\ DFI- GOEIERNO DEL ESTADO DE JA

FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR I.A FRACCION XXII DFL A UL 3 DFI-

REGLAME[\TO IilJTERNIO DE LA SECRFTARIA DE ADMINI N--
{&

I

CËRTIF8CA..-

QI.JE LAS PRFSENTES COPIAS CON TENI ht 3.6 {DxËessÉ¡s}
F0.!,qs útre¡-es, FOLTADAS v s t¡

(_,, NIVER V REVERSO sCIN

TRA5I..,!I\TO FIEL DE LA CERTI 5CR A N¡UMIERO 30,148

{TRE|N¡TA M¡[_ CrEN¡To CUARET\ FEC VEI[\IT[5IETE DE NfiAVO

DE 1_ee2 { IVI II- NICIVECIENTOS NOVE D UMENTO QUE CIBRA EN

cERTIF[cAcróru oRTGTNAL E ECCION! DE PATRIMON¡O

IIUMOBIL¡ARIO DE LA SECRETARIA DE ¡STRACION¡, DE DOIVDE 5E

Eå\ Eå- nmrícut-o qv DFLCOMPULSA V ËXPIDE, CON FUI\DA

REGLAMEI\TT II\TERTSO DE LA SECR E ADrvnNrsrRacróH¡ DFL EsrADo
DEjALISCO, PARA LOS FNTSES I-EGAI-ES E IjAVA LUGAR

L 5Tm.

GUAÐ .¡ O A 3.7 DE FEtsR,ERO DE 2825

ÐßR GENS ¡. ÞE OPER,qCIONES ÐE LA

A BF AD¡M¡ru¡srmse¡éru

e. nLvnmo rlnneiss
Ce Adi ôi¡istrcción

i:¡ srs!' cle i¡pe;Lcic¡cs



EL SUSCRITO ARQ. LUIS GUILLERMO MEDRANO BARBA DIRECTOR

GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA, ACTUANDO CON

LA FACULTAD OTORGADA POR EL ARTíCULO 23 FRACCIÓN XVII DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISGO:

GERTIFICO

Que la presente copia certificada concuerda fielmente con LA CERTIFICAGION DE

LA ESCRITURA NÚMERO 30,148 TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO

DE FECHA 27 VEINTISIETE DE MAYO DE 1992 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Þ

Y DOS, DEL PREDIO "SANTA ELENA'' DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE

MORENO JALISCO, PARA PART¡CIPAR EN EL PROGRAMA DE VIVIENDA DEL *

BIENESTAR, EMITIDA POR EL C. ÁIVNNO LADRÓN DE GUEVARA MACíAS

DTRECTOR cENERAL DE OPERACTONES DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRAGIÓN. lnstrumento que obra en los archivos de la Dirección de

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorialdel lnstituto Jaliscíense de la Vivienda,

mismo que consta en 16 dieciséis fojas útiles escritas por ambos lados y doy fe del

contenido del documento que en original obra dentro del Organismo. En la ciudad

de Guadalajara, Jalisco, a los 06 seis días del mes de noviembre del año 2025 dos

mil veinticinco

El Director General del

lnstituto Jalisciense de la Vivienda

U "z:
Medrano Barba

Responsable del cotejo

ffi

. Luis Gu

tsrstÍtuto Jaltsclense
de la VivËenda

Þê rollc Urbano Y Ordenamiento
al

Lic. Beatriz Eugenia Maldonado Guizar

Jefe de Planeación y Evaluación Estratégica

Y Encargada del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

De acuerdo al Art. 36 del Reglamento interno del lnstituto Jalisciense de la Vivienda.
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rffi Reolstro Públ¡co de lâ
Pröpìedad y de comêrclo

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

\
-Pffi

JALISCO
i" .¡,

Secuencia de Validación
59467315 .i:"

CERTIFICADO N EXISTENCIA DE GRAVAMENES
REGISTR,ALANTECEDEN

1302 FOL|OTNGRESO 20h0/2025 1

DATOS DE REGISTRO
LTBRO 606 A SECC/ON 7

PROPIETARIO(S):
HONORABLE ESTADO DE

EN LA CIUDAD DE: DE MORENO

LOTE

usrcncróN:
FRACCION DEL
TIENE EL NOMARE DE JULIAN Y SE
SUR DEL PASEOS DE LA
MUNICIPAL DE LAGOS MORENO,

ESTADO
DESCRIPCIóN;

/4¿ NORESfF, EN
M, CON LA CALLE
SUROESTE EN ?49. coN
REYNOSO y ËN 63.00 PROPIEDAD

CUYOS

EN CUANTO A LOS

EN CUANTO A

SNT.ICITANTF

FIRÌ\¡ANTE

HASH: F92855

FIRMANTE

HASH:

El Firmånle del
püblicos d€l Poder

PRELACTÓN 20h0/2Õ25 12:11:23 564325

FECHA DE REGISTRO
25/06/19929 DOCUMENTO 4

It

.¡'
;d:

¡¡
rì"i

JALlscoíl'ì
ì.7,'{'

, JALrg¡öo A LAS I3j34 DEL 20 DE 10

% Dominio Directo
100.0

7o Usufructo

100.0

DE 2025

ERTIFICA

OUE HABIENDO I IGADO EN L ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR UN LAPSO
CORRESPONDI E A LOS Út-trtvlo AÑOS ANTERIORES A LA FECHA SOBRE

C.P.

OUE €S DE LO DENOMINADO ACTUALMENTE SANTA ELENA AUE EN CATASTRO
A UN COSTADO DEL LIENZO CHARRO SANTA ELENA UBICADO AL

Y AL PONIENTE DE LA POBLACION DENTRO DE LA JURIDTSCC|ON

LAGOS DE MORENO SUPERFtCtE 10,004.00 M2

coN AUÊ FUE DEL SEÑOR L/NO MUÑOZ + EN 9.OO M. DA VUELTA EN 19.00 M. SIGUE EN 88,00
EN 78.00 M. CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ARM/NDA RFYNOSO HERMOSILLO: AL

SEÑORA, Y OES¡E, EN 32.50 M. CON PROPIEDAD DE U SEÑORA MARIA
QUE ES O FUE ÐEL SEÑOR L1NO MVÑOZ.

U MISMA

SON LOS DE ARRIBA INDICADOS.

REPORTA LO SIGUIENTE
Gnvàmenas

DON4INIO REPORTA LO SIGUIENTE
L¡m¡têc¡ones

MI]RII I O MIRAMONTES RECIBO No. 0

ELENA MACIAS ZERMEÑO

TRIZ MU RILLO MIRAMONTES

es vålidãdo por lâ Ofciallå Mayor de Gobjerno como Prestâdor de SeNiclos de Cel¡ficación d€ Flma Elec[öniæ paE los seryidores
CedÌf€do 30303030303030303030303030303030303031 32, con u¡a vigencra del 29 vehlinuev€ de mã2o de 2017 dos mil diecisÌ€le

AL

q
al 29 velntinueve de de dosmllventistele.DeconformidadalAcuerdodelCiudadanoSecrelarioGeñeraldeGobi6tnodslEstadodeJalisco del€châ17

mil diêcisiera. Pubticado en èl Per¡ödìco Oficial del Esrado de fecha 19 dieclnoeve de Dlciemb¡e de 2017 dos mll diecrslele

El preseñte
vrgencia 45

an¡culos 2 y
en êl lollo

lâ ley del
testãdo no

Au. Prot. Atcolde No.1855
Edificio de Archiuos, Primer Piso.

Co[. Miroflores. C.P 44270
Guodolojaro, Jo[ìsco. México.

'Fi
li,
\ì¡.
i;Ì;

1¡

Ì:r
's.D

;l.r
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å
,;È

'1b

:i¡
frr
ii1
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Sistemo CeÌtificodo bojo [os Nomos Intemocionoles
9OOI:2Oì5 Y 27OOl:2Oì3

Confidenciotidod
Integridod
Disponibitidod

OStIIIZOZS lt:12:SOCertificado emitido electrónicamente Página 1 de'l del Reporte l de 1



ËL SUSCR.ITÕ ARQ" tUIS GUILLËRMÕ MKMRANÕ MARBÅ MIRËCTÕR
GËNHR,AL PHt IN$TITI-JTÕ JÅL¡SC¡ENSE PË LA V¡VIËI{P,q, AÕTT-IAruDÕ CON
LA FACULTAM ÕTORGAPÅ POR. HL ARTíCUtÖ 23 FRACCIéru XVII Mffi tA tËY
ÐË ENTIDAÞËS PARAH$TÅT,&LES mËL Ë6TAmÕ mË JALISCÕ: *---*---*-*-

CHRT¡FICÕ

Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el orìginal del
CËRTIFICAÞO ÞË ËXISTENCIA O INHXISTHNCIA ÞH GRAVÁMËNüËS, FOLIO 4635955
DË FËCHA 20 VEINTË ÞË OCTUBRË ÞË 2025 ÞOS NflIt VEINT]EINCO, ËMITINO PÕR.
ËL REGISTRÕ PÚBLICÕ PË tA PROPIËPAP Y GOMËRCIO ÞËL ËSTAÞO ÞË
JALISGÕ. Misma que consta en 01 una foja útil escrita por un solo lado del original
que tuve a la vista y que obra en los archivos de la Dirección Jurídica del lnstituto
Jalisciense de la Vivienda.''Se extiende la presente eertificacién en Guadälajara,
Jalisco a los 05 cinco días del mes de noviembre del año 2A25 dos mil veinticinco.-

Ël Þirector Genenal del
lnstituto Jelise iense de la Vivienda

¡

Res nsable

rq s r¡ il

nnnando Anaina Espino
del IJALVI

ran nba*'f

del

åmsÈB&uaÊo

i;i,.-.,'
.,Lj

Director Ju tco



JOSÉ ANTONIO MUÑOZ ARNAUD
DIRECTOR DE ASUNTOS JURíDICOS
PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la peli
apoyo para la gestión de acciones
SECADMON/DGO/DPl/1 4312025 de fecha 1 1

Corona Díaz, Director de Palrimonio lnmobili de
colaboración para informar si los predios
Secretaría de Educacìón Jalisco para la
adquiridos por el Gobierno del Estado para la
Ley Estatal de Fraccionamientos:

1. Predio con superflcio de 5,212.50

o Ubicación: Calle del Límite
Llano Fraccionamiento La

o Propiedad estatal:
con registro ante la fe del
Guadalajara, Jalisco.

2. Predio con superficio de 5,

o Ubicación: Calle Sonara
Navarro.

o Propiedad estatal:

i Educación

ECC¡ÓN ERAL DE PLANEAGIÓN
Zapopan, lisco, a 11 de mano de2025

oFlclo/04301712025

ASUNTO: Predios uso diverso,

enviada correo electrónico en el cual requiere
fin de dar respuesta . al oficío

d
la

5 remitido por instrucción delL.A.P. l¡lanuel
tarla de Adminislración, soficito apoyo y

mencro a continuación están contemplados por la

ucción Centros Escolares en virtud de que fueron
de ese fin, en base al artfculo 33 de la extinta

N, Av. Cerro de la Reina y andador Del Fuerte o Del

de El Salto.

Núm. 2743 de fecha 7 de agosto de 1995, en original
Guillermo Vallarta Plata, Notario Público Núm. 79 de

Fraccionamiento El Castellón, Municipío de Autlån de

la

Pública Núm. 745 de fecha 6 de enero de 1998, en copia
fe.del Lic. Oscar Soltero Vìllela, Notario Público Adscrito y

Zapopan, Jalisco.

S/N, Colonia San Javier, Cabecera Municipal Municìpio de

Pública Núm. 28547 de fecha 4 de febrero de 1993, en
del Lic. Teodoro Gutiérrez García, Notario Público Núm. 70

fe del Lic. Víctor Flores Márquer, Notario Público Suplente

Av. Ce al Gulllermo González Camarena # ó15,
Col. Residenclal Ponlente, Zapopan, Jallsco
c.P.4513ô
33 30307500 / 33 5819 2713

ffi,
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certificada con registro
Asociado al titular Núm.

de Guadalajara,

4. Predio con suporficlo 10,0 m¡

o Ubicación: Santa El S/N, Colonia Santa Elena, Cabecera Municipal Municipio de

Lagos de

l: Esc Pública Núm.30148 de fecha 28 de mayo de 1992, en

3. Predio con superficie de 4,

o Ubicación: Calle
Lagos de Moreno,

o Propiedad est
original con

o Propiedad
original con

Núm. 57
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e

anle
ara,

I

!o¡rlÂxo 0tt t Þo



{&# lffidareaeüóm
:ii

5 Fredfo eon euperfiels ds 6,116.93 mt

o Ubleaelôn: Protrongacün lsla n{

orginal eûn regislro ante la fe
GuaCala¡ara, Jalrsco

6 Fredlo eon øuperfielø de 5,?88.61

s/ru,
F raccicnamiento l.4haCcr del Tesoro icipio de

r Propledad estslal: Escrrtuta Púb Núm 83

Avenida Msta ål Atardeeer,
Pedro Tlaquepaque.

de fecha 24 de febrero de 1995, en
Bayardo, Noterio Público Núm 51 de

esq Avenida Vsta al Alardecer,
San Pedro Tlaquepaque.

rcR

$¡lezcs

esoro $¡1 io de
o Ublcaelón: Prolongación

Fraccionamienlo l,{irador

l) Propledad estalal: Esc

original con registro a

Guadalajara, Jalisco

Al respecto le informo que, unã ve
municipios a los que pertenecen los

ENCARGÅPA PEL

cep lvån Omar Gonzâ
Magali
Presupuesto

Pú 8395 de fecha ?4 de febrero de 1995, en

fe del Rodolfo E. Bayardo, Notario Público ñ{t¡m. 51 de

oferîa y demanda de los servieios edueativos en los
enlislados, por el momento no se tiene eontemplado oroS

proyeclado a un mediano plazo, la rucc para aperlura de un servicio edueativo.

Sin ot¡o particular, hago propicia la a enviarle un eordial saludo

T
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DIRËCCåON G!F{ËRAt
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Encaroads del Despacho de la Direce¡Ón de Planeaelón.

Encargäda del Despacho de la OirecciÖn de PlaneaciÓn, Programaaén y

Av. CentraN Guillermo González Çamanena # óI5'
Gol. Resldenelal Fonlente, Zapopan, Jaliseo
e.P.45136
33 303075Õ0 / 55 981ç 3713.3ALåSCÕ
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EL SUSCRITO ARQ. LUIS GUILLERMO MEDRANO BARBA DIRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA, ACTUANDO CON
LA FACULTAD OTORGADA POR EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XVII DE LA LEY
DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISCO

CERTIFICO

Que la presente copia certificada concuerda fielmente con EL OFICIO/04301712025
EMITIDO POR MONICA GASPAR FLORES, ENCARGADA DEL DESPACHO DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓru Y DIRIGIDO A JOSÉ ANTONIO
MUÑOZ ARNAUD, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS EN RESPUESTA AL
OFICIO SECADMON/DGO/ÐPII'14312025 CON COPIA AL ARQUITECTO LUIS
GUILLERMO MEDRANO BARBA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
JALISCIENSE DE LA VIVIENDA RESPECTO A LA CONSTRUCCIÓN DE
CENTROS ESCOLARES, DEL PREDIO "SANTA ELENA'' DEL MUNICIPIO DE
LAGOS DE MORENO, JALISCO. lnstrumento que obra en los archivos de la
Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, mismo que consta en 1

una foja útil por ambos lados del original que tuve a la vista y doy fe del contenido
del documento que en original obra dentro del Organismo. En la ciudad de
Guadalajara, Jalisco a los 06 seis días del mes de Noviembre del año 2025 dos mil
veinticinco

El Director General del
lnstituto Jalisciense de la Vivienda

'l,t
I

s u
Lo,k
Medr/no Barba

Responsable del cotejo

@/H"'ffiegrtr*'*
Urbano Y ordenamlento
Terrltorlal

Lic. Beatriz Eugenia Maldonado Guizar
Jefe de Planeación y Evaluación Estratégica
Y Eneargada,del Despacho de Ia Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
De acuerdo al Art. 36 del Reglamento lnterno del lnstituto Jalisciense de la Vivienda.





HONORABLE GOBIËRNO DEL ESTADO DE

PRESENTE:

Con relación altrá¡rite del exped

de Jalisco (Propietario), L.A.P. Manuel Corona

del predio rural, ubicado en la Calle 5 de M

del municipio de Lagos de Moreno; Jal., con

número ?4,L92 ante la Fe del Lic. Victor Fl

de fecha de L1 de octubre del 1989). Según

fa presenfe

Público, oficio los pagÕs correspondientes;

Fracción l, lV, lX, Xvlll, XIX y XX y 231, del

FI1ACCIONES Y UN RE5TO ÞËL PRËDIO

DE CIRDENAMIENTO DEL TERRITORIO

or PML/1 S.423 "8.1 l2025lORT/1 929
no Jã1., a 11 de Septiembre de 2025

Hoja L de 2

nombre de Honorable Gobierno del estado

mobiliario del Ëstado de Jalisco (Solicitante);

el Punto denominado "La Campana" dentro

100,t00.00 m2. (Según Escrituras Públicas

Número 57, en la Ciudad de GLradalajara, Jalisco

una Superficíe de 10"00-00 Has. La cual se realizará

Para efectos de Escrituración, e lnscripción al Registro

rdó de conformidad a lo establecido en los Artículos 10,

Estado de Jalisco, AUTORIZAR LA SUBDIVISION A DOs

lóru, según el Proyecto Autorizado y Sellado:

ento "Paseos de la Montaña"
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46,970.83 M2

Ën 20/1,062 mts en línea

Ën 202.926 mts en línea

En 240,212 mts en línea

En 227,257 mts en línea

46,970,83 M¡

En 1"96.637 mts en lí

En 177.909 mts en lí

En 306.375 mts en
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6,058.34 M¿

8n202.926 mts con Fracción 1 más 177.909 mts

En 380.715 mts con Vialidad Av. 5 de Mayo

tn 15.352 mts con Vialidad Av. 5 de Mayo.

En 16.47 mts con Propiedad Privada de Fra

DIRECCIéru DE ORDENAMIENTO DËL TËRRITORIO

ûficio: PML/l S.423.6.1 /2025lORT/1 929
lagos de Mo de Septiembre de 2025
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MEDIDAS Y LINDEROS
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- MEMORIA DESCRIPTIVA -

SUPERFICIE TOTAL DE LA FRACCION 2

46,970.83 [¡2

MÉDIDAS Y LINDEROS

Én 196.637 m. en ìinea quebtada con fracc. Paseos de la ivlontaña

En 177.9û9 m. en ìinea recta con Resto del Predio

En 306.375 m. en lìnea recta con Fracc. Coiinas del Valle

E:n240.712n. en lÌnea recta con Fraccion '1
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SUPERFICIE TOTAL DEL RËSTO DEL PREDIO

ô,058.34 tu12

MEDIDAS Y LINDEROS

AL NORTË: En 202.926 m. Con Fraccion 1 + 177.909 m. con Fraccion 2

AL SUR: En 380.715 m. con Vialidad Av. 5 de itlayo

AL ESTE; - En 15,352 m. con Vialidad Av, 5 de lfayo

A.L OESTE: En l6.47 m. en con Prop. Privada de Francisco Ralael Tones Marmolejo

2A2.926 M 177.909 M

380.715 M
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LAGOS DE MORENO, J

ARQ. ADOLFO PADILI.I\ GUTIERREZ

DIRECTOR DE ORDENAMIENTO DEt TERRITORIO

DEt H" AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE

PREgENTE.

Por medio del presente Y en ole
recibido en eslo oficina en fechc I

veinlicinco, medionïe el cuol me s

frocclones y un reslo del Predio
propiedcd del Honorcble Gobierno
petición le informo lo siguiente:

Hogo de su conocimiento
su porle, de lo cuol remito ovclu
fueron operturcdos, con sus re
osigno su sector correcto como u

"Frocción l ": superficie

"Frqcción 2": superficie

"Reslo del Predio": s
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poro cuolquier dudq Y ccloro
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XX, 8ó de lo Ley de Catostro
84 frocción 1 1l del Reglcm

'îr,

"2024

MUNICIPAL
1354/242s
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1 35ó9,

bdivlstón
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u0898?l

colqslrql U0898?2.

cuenlq colostrol U089893'

, quedcn<Jo a sus órdenes

los orlículos 1,2,4, frocción
de Jalisco, osí como el numerol
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h\1, Y\U\.1 \J

DE.JALISCO Y ARTICUIOS 32, 33, 43 DE LA LEY DE CATASTSO Y

ESTO PREDIAL SE PRACTICO ELAVALÚO DEL INMUEBLE

.-15ãJFi.Ðo0
{$ffiÈaR DE cosrRucctoN: Ì

':. ì:;VÀ!CiR DÉ:TERRENT ';]

: ..Ì. ì:.:::'MUN¡ClP1Õ'.i...):. ....,

053-01

s DE r,¡Á.YO 5/N

LA CAMPANA

s4.543.755.00

*t. 5-ßE V'DOMICILIO :DE|TCONTfi TBUYENTE:', -,,,'

H. A,YU NTAMI ENTD CO NSTITUCIONAL
DIRECCION DE CATA5TRO MUNICIPAT

BË5lO DE LA CUE'\¡IA R013569 Y CAMSIO DE SECTOR .LICENCIA DE SUSDIVIS¡ON OFICIO No.

P ML/ 1 S. 423. 6.7 | 2OZ5/ORT//1 929

NOîIFICACION ÞË AVALIJO

GOBIERNO DE EDO.

LAGOS DE

', :' : supERFtctÊ,DEtTERRENffi|áÈ-:.:.,
60s8.34
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LA.LEY ÐE HACIENDA MU

ËFECTOS

BASE EN LO DISPUESÍO POR LOs ATICULOS 94, 95, Y

DE TIPO AÐMINISTRATIVO OEN CAsO ÐE

DE 5U PROPIEDAD.

DE tA LsY DE INGR€SOS MUNICIPAL, SE HÁ,CE ÞE SU
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RESTO DÊ LA CUËNTA R013569 Y CAMBIO DE SECTOR ,LICÉNCIA DE

H. AYUNTAMIENTO CON

2024 - 2027

L

Ll2A25/ORr/t929

TOTAL o oo 
vALoR DE L^ coNsrfluccroN

vAt-oR H5CAL

N OFICIÕ No.

LAGOS DE MORENO, JALktwHACIENDA MUNICIPAL
MUNICIPIO: ìl ,CLAVE.CATASTRAL

1.4-002-053-01-0004-004-LAGOS DE MO
RECAUD, CUENTA r

ßq. 8q:\t ,r,053-01MOTIVO DEL o^^... ..i:i. {ü l¡
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DIVISIÓN ffi:
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COLONIA O FRACCIONAMIENTOREcrÁsrFrc¿iËrÓN

TERMINAdðN

APERTURi{+DÊ CUENTA
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li Ì.
EXcEoftlilcrA . PROPIETARIO ACTUAL
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REGIMEN DE PROPIEDAD

L7

2364070.L4
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f5fÄDo:çóoico TIPO.

$o,oo

$o,oo

$o.oo
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EEDUC'DO

r .:.'.VALOR 
DE TERRENOVAIOB

cAtt€

s750.00 $4.543,75s,001,00 1.00 1.00 1.00 1.00s75o

.,i's $o.oo1.00 1.00 1.00 1,00 1.00 $o.oo
f s0,00
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p

TOTAL

VATUADOR

$4,s43,7ss,00 $4,s43,7ss.004

$o.oo $4,s43,7s5.00tæo*45$l
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NOTIFICACION DE

t.00

HONORABLE GOBIËRNO DE EDO.

5 DE MAYO sIN

SCAMPANA

LAGOS DE MORENO, JAL

053-01

':::-,,1'-..'

FRACC1ON DE LA CUENÍA R013569 UCe{ClA DE SUBDIVISION OFICIO Na. PMv1S.42?.6.1/j.A75/ORT/7929 "FSACCÌON 2"

H. AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D:RECCION ÐE CATASTRO TVIUNICIPAL

5 DE MAyO S/N

LA CAMPANA

N BASE EN LO ÐIS)UEsTO POB LOs ATICULOS 94,95, Y 96 ÐÊ

EL

CA5O DE ÀCIARA:IOiES TIPO AÐMINÍSTR,ATIVO O RECURSOS UN PLAZO DE 15 DIAS

DÊ HACIENDA MUNICiÞAL iEL ÈsTADO DE .IALTSCO Y ARTICULOS 32, 33, 43 DE

OEL PAGO ÐE ¡MPUE5TO PRETIAL, SE PRACTICO EL AVALÚODÊ LA LEY DE INGRESTS MUNIC¡PAL, 5F HACË DE SU CONOC¡MIENTO QUË

SU PROPIEDAÐ.
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H. AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL

2024 - 2027

FRACCION DE LA CUENTA R013569 LICENCIA DE SUBDIVISÍON OFICIO NO. PM

TÛTAL

29 "FRACCION 1"

o'oo 
vALoR DE LA coNsrnuccroN

VALOR ËISCAL

LAGOS DE MORENO, JAL

CLAVE CATASTRALI
MUNICI

14-002-053-01-0004-0Ü4-LAGOS DE MORENO
iCAUD- CUËNTA ì

ôq1-n1 RLì Prcì'ì ll.' 
MOTIVO DELAVALUO

UBICACIÓNINCONFORMIDAD
ERODtvrsrÓN

RECTIFICACIÓN 5 DE MAYO 5/N
NUEVA CONsTRUCCIÓN --. 
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XX
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$0.00ffi
5o.ooffi
$o,ooffi

m
Rf i1

8j
i?å
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ÒIR DE OÐENMIEffiO DÉLTIRRITORìO

LA CAI\¡PANA (AREA DONACION)
PÈÐ]O URM@

INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA

PRoLONGACION AV. 5 DE lvlAYO

1:500093,941.66 lv12
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TOPOGRAFIA E INGENIERIA
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H. AYUNTAMIENTO CONST

2024 - 2027

FRACCION DE LA CUENTA R013569 LICENCIA DE SUBDIVISION OFICIO NO. PM

TOTAL

9 'FRACC|ON 2"

o'oo 
vALoR DE LA coNsrRuccroN

VAIOR FISCAL

HACIËNÞA MUNICIPAL LAGI]5 Þ[ MORËNCJ, JAL

',Ç ASTRAL

14-002-053-01 0004"004-DE MORENO
RECAIJD. ' CUENÏA
053-O1 IIQ t''rtì l, \.OTIVO DEL AVALIJO

UBICACIÓN ] ,

NCONFORMIDAD

)tvtslÓN . CALLE Y NÛMERO

RECTIFICACIÓN
5 DE MAYO S/N

NUgVA CONSTRUCCIÓ,,If

COTONIA Ô FRACCIONAMIENTOR€CLASIFICACIÓN -.ìts

TERMINACIÓN ,.j*U
YY

LA CAMPANA
APERTURA D€ CUMTA

.PSOPIETARIO ACTUALEXCEDENCIA ..'gT

FUstóN DE cuÊñr¡S
HONORABLE GOBIERNO DE EDO.
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14-002-0s3-01-0004-004-0s3-01

tA CAMPANA

5 DE MAYO S/N

1

0.00

651

EN UN PLAUO DE 15 ÐIA5

RFrcÀDo

NICIPAL OEL ESTADO DE JALI5CO Y ARTICULOS 32. 33, 43 DE

DEL PA6O DE IMPUESTO PREDIAL SE PRACTICO E[AVALìJO DEL
8A5E EN LO DISPUESTO POR LOS ATÍCULOS 94, 95, Y 96 DE LA LEY DE

D€ LA tEY DE INGRESOS MUNICIPAL, SE HACE DE SU CONOC'MIENTO

DETIPO ADMINISTRATIVO O RECúRSOS

DE SU PROPIEDAD.

EN CASO ÐE ACTARACI

FRACCIOt'¡ ÞE LA CUËNTA R013569 LlcrNoÀ DE SUBDIVISIoN oFìcrO No. PMV1s.423.6'7/2É25loRJ/79?3 "FRAccloN 1"

H. AYU NTAM I ENTCI CONSTITUCIO I\IA,I.
DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL

N DÉ AVA,LUO

LAGOS DE MORENO, JAL

LA CAMPANA
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SUP. = 46,970,83 M2N
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SUPERFICIE = 93,941.66 Vl2
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CORRIENTE, RIO
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. SUBDIVISION -
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¡NC JOSE VEWOUEZTAPIA

93,941.66 M2 1:5000

PROLONGACION AV. 5 DE I\¡AYO

INSTI-UTO JAL{SCIENSE DE L-A VIVI-\DA

mloto u@No

LA CAI\¡PANA (ARÊA DONACION)
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SUPERFICIE TOTAL DE LA FRACCION 1

46,970.83 M2

MEDIDAS Y LINDEROS

CARRSERA

CAMINO

LINEA ELECTRICA

AL NORTE

AL SUR:

AL ESTEI

AL OESTE

En 204.062 m. en lìnea quebrada con fracc. Paseos de la Montaña

En202.926 m, en lìnea recta con Resto del Predio

î¡n240.212 m. en linea recta con Fraccion 2

En227.257 m. en linea Íecta con Prop. Privada de Francisco Rafael Tones

-FRACC

202.926 M
LA CAIIPANA (AREA

INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA

RESTO DEL PREDIO 12 PRO-ONGACION AV. 5 DE I/IAYO

46,?70.83 ¡/2 l:sooo

380.715 M
I)G JOSEVEWOUEZTÆA

ilG. JOSE VEWAUSZ TAPIA

SEPT._2C25

4Þ
i<¡<¿¿

QAros

ARO. ÆOLFO PÐILU GWÊRREZ

DIR. DE OR*WIEMO DELTERRITORIO
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- MEMORIA DESCRIPTIVA -

SUPERFICIE TOTAL DE LA FRACCION 2

46,970.83 M2

MEDIDAS Y LINDEROS

En 196.637 m. en linea quebrada con fracc. Paseos de la Montaña

En 177.909 m. en linea recta con Resto del Predio

En 306.375 m. en linea recia con Fracc. Colinas del Valle

8n240.212 m, en linea recta con Fraccion 1

31
RESIO DEL PREDIO 30 AL NORTE:

AL SUR:

AL ESTE:

AL OESTE:

5

s*t"

'',ffi#
TOPOGRAFIA E INGENIERIA

ANASTACIOBUSTAMNE No¡6'CoL I SN MIGUEL

EL (0141+742751 Cil oM741o$ffi

úþp8afb@ffiailcoh
úæSDÉMORENO, JAL

_-..,....,.,- PR,IY:CTt

SIMBOLOGIA

.FRACCIO

¡'t)Ð /l::4

LOCALIZACION

JÂllsc0

CAMINO

L N¡A IIECTR CA

MALß CICLON

CORRIENIE, R O

CÁRRflERA

ÁRO, ADOLFO PADILU GWERRA
DIR DE ORDEWIEÑO OE!ERRITOBIO

INSTI-TUIO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA

LA CAIVPANA (AREA DONACION)

PÉÐIO UBNO

SEPÏ._2025

ING. JOSE VEWQUEZIÆA

ING, JOSEVEWAUEZTAÐA

46,970.83 r\42 1:5000

PROLONGACION AV. 5 DE MAYO
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- MEMORIA DESCRIPTIVA.
SUPERFICIE TOTAL DEL RESTO DEL PREDIO

6,058.34 M2

. MEDIDAS Y LINDEROS

AL NORTE: En202326 m. Con Fraccion 1 + 177 .909 m. con Fraccion 2

AL SUR: En 380.715 m. con Vialidad Av.5 de Mayo

AL ESTE: En 15.352 m. con V¡alldad Av. 5 de Mayo

AL OESTE: En 16.47 m. en con Prop. Privada de Francisco Rafael Torres Marmolejo
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TOPOGRAFIA Ë INGENIERIA
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INSIITUTO JfuISCIENSE DE LA VIVIENDA

PROLONGACION AV. 5 DE MAYO

RESTO DEL PREDIO SUP. = 6,058.34 M2
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ËK $U$CR¡TO ARQ" TTJIS GTJILLËRMO AfiËDRANÕ MÅRBA DIRECTÕR
GËNHR,AL MËL If{STITUTÕ JALISGIEhISË DE LA VNVIËNMA, ACTUANMÖ CON
LA F'AC¡.JLTAÞ OTORGAPA PÕR ËL ARTíCI-JLO 23 FRÅCG!ÓN XVI¡ MH LA LËY
ÐË ENTIPAüËS PARAËSTATAtËS DEL HSTADO DË JALISCO: - - * -

ÇHRTIFICO

Que la presente copia certificada concuerda fielmente con LÕS DOGUMËNTOS
QUË ÕERA,hI DEzuTRO NËL HXPEMIËT{TË, PARA LA SLJENIV¡S!éru MËL
PREÐ!Õ ,,COLIN¡AS EL VATLE'' ÐËL MUNIC¡P¡O MH L,qGÕS ÐË MORËhIO,
JALISCÕ. lnstrumento que obra en los archivos de la Dirección de Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Territorial, mismo que consta en 19 diecinueve fojas útiles
por su anverso del original que tuve a la vista y doy fe del contenido del documento
que en original obra dentro del Organismo. En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a
los 17 diecisiete días del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco

Ël Directon Genera! del
lnstitu¡to Jalisciensê de la Vivtenda

Arq" tur ¡s G rano arba

Responsabl cotejo

I ümstituto ðalisetøm&e
/ ee na vtvtemsæ

Urbano Y Ordenamlem$o

6er¡,ltorlaluiNlenmo
de Desarrollo Urbano y

Ordenamiento Territorial del IJALVI



HSTÂÞTS IJF TÐO,S E4EKECAF{OS
REGISTI?O ÞúELTCO ÞE I-A. TRGFJIEDAD V T5 COMERCIO

','l ulþÌjd;:
#-"

{_M
Registro Púbtico de ta
Propiedod y de Comercio
sEcÞÈrÁRiÀ GE¡rËQ^L DÊ GoBIÊRíJo

lngreso 2410912025 14i01 2755 Folio

Datos de registro

PROCEDE DEL FOLIO 4704220 FOLIO 4728823,

Propietario

. EL HONORABLE GOBIERNO DEL ESTADO DE

En ta cìudad de LAGOS DE MORENO, JALISCO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES
ANTECEDENTE REGISTRAL

Prelación 2410912025 13:56:10 514382

3258203
"Jc.LË.sco

4728823

GOgI€RilO OEL ESIADO

Que habiendo investigado en los archivos de esta

anteriores a la fecha sobre

Lote FRACCION Manzana

Ubicación
PREDIO URBANO UBICADO EN EL PUNTO D

LAGOS DE MORENO, JALISCO,

Estado JALISCO Municipio LAGOS DE

Medidas y linderos
AL NORTE: EN 204.062 EN LINEA QUEBRADA CO

EN LINEA RECTA CON RESTO DEL PREDIO; AL
2?7.257 M. EN LINEA RECTA CON PROP¡EDAD P

Cuyos antecedentes registlaleÊ son los arriba

En cuanto a los gravamenes roporta lo siguiente

En cuanto a limitaciones de dominio reporta lo si

No reporta limitaciones

Solicitante PATRIMONIO INMOBILIARIO

Revisó y elaboró MARIA ELENA MACIAS ZERMEÑO

Llc.
JEFE

GON SEDE

Au. Þrol- Atcolde No. lB55
Edificio de A¡chiuoe, Primer Piso.
CoL. lvlirqfìores, C.P 4427O
GuadoLojoro, Jolisco. México.

23-SEP-25

del 24

% Dom, Directo % Usufructo
100 100

de SEPTìEMBRE de 2025

correspondiente a los últimos 20 años

c.P.

COLONIA COLINAS DEL VALLE EN LA CIUDAD DE

Superficie 46,970.83M2

PASEOS DE LA MONTAÑA; AL SUR: EN 202.926 M.

LINEA RECTA CON FRACCION 2; Y AL OESTE: EN

CO RAFAEL TORRES MARMOLEJO

Gravamen

DE
A REGISTRAL
MORENO, JALISCO

Página 1 de 1

Sistemo Certificodo bojo Lqs Normqs Intemocionoles

EXENTO

L/ìG¡3S 
;16 1¡rn{i'{Ì

Página I de 1

Confidenciolidqd
Integridod
Disponibitidod

FRACCIONAM
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ESTAD@S U$SSÐ@S MEXsÇAhs@S
REGTSTRO PÚBLICO DE [-A. trIROPTEÐ,P-D Y DE OC,MERCIÛ

Registro Público de to
Propiedad y de Comercio
sÊcRÊraRia GgNgRÀL ÞE GogrFRNo

CERTIFICADO DE EXISTENGIA O
ANTECED

lngreso 24logl2\25 14:01 2789 Folio 4728824

Datos de registro

PROCEDE DEL FOLIO 4704220 iOIIO /JZEEZq, FECHA DE

Propietario

, EL HONORABLE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO .

En la cíudad de LAGOS DE MORENO, JAbISCO a las

Que habiendo investigado en los archivos de esta ¡nstituci

anteriores a la fecha sobre

Lote FRACCION 2 Manzana

Ubicación
PREDIO URBANO UBICADO EN EL PUNTO DENOMINADO LA

LAGOS DE MORENO, JALISCO.

Estado JALISCO Municipio LAGOS DE MORENO

Medidas y linderos
AL NOROESTE: EN 196.637 M. EN LINEA OUEBRADA CON

177.909 M. EN LINEA RECTA CON RESTO DEL PREDIO; AL

COLINAS DEL VALLE; Y AL OESTE: EN 240.212 M. CON

Cuyos antecedentes registrales son los arr¡ba ¡ndicados.

En cuanto a los gravamenes reporta lo siguiente :

En cuanto a limitaciones de dominio reporta lo siguiente

No reporta timitaciones

solicitante PATRIMONIO INMOBILIARIO

Revisó y etaboró MARIA ELENA MACIAS ZERMEÑO

LIC. HUGO
JEFE DE LA

CON SEDE EN

NCIA DE GRAVAMENES

Prelación 241091202513:56:'10514382

3258204
Jm[¡.seo

GoaIÊnñò o6L Ês¡aoo

24

% Dom, Directo % Usufructo
100 100

de SEPTIEMBRE de 2025

a los últimos 20 años

c.P, ---

COLINAS DEL VALLE EN LA CIUDAD DE

Superficie 46,970.83M2

PASEOS DE LA MONTAÑA: AL SUR: EN

M. EN LINEA RECTA CON FRACCIONAIV1IENTO

Gravamen

Recibo de pago EXENTO

DE ANDA
REGIS

Au. Prol.. Alcolde No.lB55
Ecíificio de Archiuos, PYtmer Piso.

Cot. l¡irofl ores, C.P 4427O
Guedolojoro, Jotisco f'1éxico

REN

Página 'l de I

t 
Sistemo Certificodo bojo [os Nomos lnternqcionoles

ar<]s L"i ti,-'ili.ÊÐi L1

Página 1 de 1

Confidenciolidod
lntegridod
D!sponibi[idod
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ËSTAÞÕS qJh{[DÕS FøîËXIGAN€,S

REGgslRo púelrco DE [-A trROFrEDÄr] y DE çor,,tcncro

05

ô^¿Á*
q@PRegistro Público de Lo

Propiedod y de Comercio
sEcRË ì¡RiÁ GE|IERAL DE Go6lEÞrJô

CERTIFICADO DE EXISTENCIA O

lngreso 2410912025 14:01 2790 Folio 4728825

Datos de registro

PROCEDE DEL FOLIO 4704220 FOLIO 4728825, FECHA DPR

Propietario

. EL HONORABLE GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO .

En Ia ciudad de LAGOS DE MORENO, JALISCO a las

Que habiendo investigado en los archivos de esta institución,

anterìores a la fecha sobre

Lote RESTO Manzana

Ubicación
PREDIO URBANO UBICADO EN EL PUNTO DENOMINADO LA

LAGOS DE MORENO, JALISCO.

Estado JALISCO Municipio LAGOS DE MORENO

Medidas y linderos
AL NORTE: EN 202.926 M. CON FRACCION 1 + 177.909 M. CON F
MAYO; AL ESTE: EN 1s.3s2 M. CON VIALIDAD AV. 5 DE MAYO; Y
FRANCISCO RAFAEL TORRES MARMOLEJO.

Cuyos antecedentes registrales son los arriba indicados'
En cuanto a los gravamenes reporta Io siguiente : No

En cuanto a limitaciones de dominio reporia lo siguiente :

No reporta limitaciones

Soticitante PATRIMONIO INMOBILIARIO

Revisó y elaboró MARIA ELENA MACIAS ZERMEÑO

LIC. HUGO
JEFE DE LA OFIC

CON SEDE EN LAGOS D

Página 1 de I

Jo[.[seo
GO0IEAilO OEL ESI^OO

DE GRAVAMENES

24 l1g 12025'1 3:56: 1 0 51 4382

% Dom. Directo % Usufructo
100 100

SEPTIEMBRE de 2025

a los últimos 20 años

NAS DEL VALLE EN LA CIUDAD DE

e 6,058.34 M2

380.715 M. CON VIALIDAD AV. 5 DE

M. CON PROP¡EDAD PRIVADA DE

Recibo de pago EXENTO

..L,;

r tri t.a,{ltì":it0'

Au. ProL Alcotde No. ì855
Edificio de Archiuos. Primer Piso.
Col. l"1iroflores, C.P 4427O
Guodctajoro, Jotisco México.

,JA

Sistemq Ceñificodo bojo lqs Nomqs Intemocioño[es
çOol:20ì5 Y 27OO1:2O13
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Confidenciolidod
Integridod
Disponibitidod
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EL SUSCRITO ARQ. LUIS GUILLERMO MEDRANO BARBA DIRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA, ACTUANDO CON
LA FACULTAD OTORGADA POR EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XVII DE LA LEY
DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISCO: ------------

CERTIFICO

Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el original del
CERTIFICADO DE EXISTENCIA O ¡NEXISTENCIA DE GRAVÁMENES, FOLIOS
4728823,4728824Y 4728825 DE FECHA 24 VE¡NTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2025
DOS MIL VEINTIC¡NCO, EMITIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROP¡EDAD

Y COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. Misma que consta en 03 tres fojas útiles
escritas por un solo lado del original que tuve a la vista y que obra en los archivos
de la Dirección Jurídica del lnstituto Jalisciense de la Vivienda. Se extiende la

presente cerlificación en Guadalajara, Jalisco a los 05 cinco días del mes de

noviembre del año 2025 dos mil veinticinco

El Director General del
lnstituto Jalisciense de la Vivienda

7
rq. Luis Guill drano rba

Resp onsable o

de

Lic. Al ncira Espino

ffir
Director Jurí tco del IJALVI





I Regiçtro Público de Ia .
I Prõpieoad y deGomercio
I 3rC¡¡t¡¡l^ orr{t¡^¡ D¿ eo9ttn¡o

REG¡STRO PÚBL¡CO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
BOLETA REGISTRAL

Antecedente: Prelación: 510Q44
LIBRO 517 BIS SECCION 1A PRIMERA OFICINA 09 DOCUMENTO 76

Folio electrónico: 4704220 Lugar: LAGOS DE MORÉNO, JALISCO

Derechos de inscripción : Exento de Pago Boleta de pago : EXENTO

Se presentó parå su registro el 23 de SEPTIEMBRE de 2O?5 a las 11:26 AM
Ubicación:

PREDIO RUSTICO DENOMINADO LA CAMPANA EN LAGOS DE MORENO JALISCO

Titular: %D.D. %U.V.

. EL HONORITBLE GOBIERHO DEL ESTADO DE JALISGO. 1OO lOO

Se registraron los siguientes movimientos: Asiento
Subdivisión de predio Z3-SEP-2S 02:02 pM 2860- I
Quedando inscrito en:
FR 4704220 Oficio no. PMU15.423.6j,2025 Fedatario Lic CASOS EN LOS QUE NO ESTA REPRESENTADO con sede en
GUADALAJARA, JALISCO

QUIEN ES MEXICANO, MAYOR DE EDAD, FUNÇIONARIO PUBLICO,

Quedaron subdívididos de la siguiente forma:

Lote : Superficie : Folio :

FRACCTON 1 40,970.83 M2 4728823
Lote : Superficie : Folio :

FRACCION 2 46,970.83 M2 4728824

Lote: Superficie: Folio:
RESTO(AV.5 DE MAYC 6,058.34 M2 4728825

LIC. HUGO
JEFE DE LA OFICI

CON SEDE EN LAGOS DE MORENO, JALISCO

Revisó y

Página 1 de 1 23-09-202514:21:07

Av. prcl. Alcalde #1855. Cot. Miraflo¡.es
Guadalajare, Jalisco. Ç.P. 4,8270
33 3Si9 24éO I rppcteeseucha@jalisco.gob.rnx

VELAZOUEZ L ADONAI

qcÊiårllc





rffi ffiI Redlstro Públ¡co de lâ
I Pröp¡edadyde comerc¡o

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

\y''
JALISCO

Secuencia de Validacìón
5946731 5

:¡'i.trljiu
r{¡

Au. Prot. Alcotde No. l855
Edificio de Archiuos, Primer Piso.
Co[. Mirqflores, C.P 44270
GuodoLojero, Jolisco. México.

Sistemo Cer-tificodo bojo lqs Nomqs Intemocionqles
90OI:2Oì5 Y 27OO1:2OI3

PRELACTÓN 20h0/2ò25 12:11:23 564325

FECHA DE REGISTRO
25/06/1992

% Dominio Directo % Usufructo

100.0 100.0

Confidenciolidod
Integridod
Disponibilidod

CERTIFICADO

TNGRESO 20h0/2025 1

DATOS DE REGISTRO

LTBRO 606 A SECC/ON 7

PROPIETARIO(S)
HONORABLE

EN LA CIUDAD DE:

OUE HABìENDO I

NCIA
ANTECED

1302 FOLTO

9 DOCUMENîO 4

ESTADO DE

DE MORENO

EXISTENCIA DE GRAVÁMENES
REGISTR,AL

RTIFICA

ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR UN LAPSO
O AÑOS ANTERIORES A LA FECHA SOBREI

aÞ
CORRESPO N D IE

LOTE

STIGADO EN
A LOS ÚLTIM

A LAS 13:34 DEL 20 DE 10 DE 2025

RECIBO No. 0

UBICACIÓN:

FRACCION DEL PREDIA

adicuìos 2 y

TIENE EL NOMBRE DE JULIAN Y SE
SUR DEL PASEOS DE I,4
MUNICIPAL DE UGOS MORENO,

ESTADO
DESCRIPCIóN:

,AL NORESIE EÑ CON
M- CON U CALLE ELENA; AL
SUROESTE EN I49, coN
REYNOSO

CUYOS

ÊN CUANTO A LOS

EN CUANTO A LI

SOL]CITANTE
FIRN¡ANTE E

Hl\SHt F92E551

FIRN/ANTE

HASH

El Ffmãnte del

El presente
vigencÍa 45 dias

QUE ES DE LO DENOMINADA ACTUALMENTE SANTA ELENA QUE EN CATAS-TRO

LOCAL]ZADO A IJN COSTADO DEL LIENZA CHARRO SANTA ELENA UBICADO AL

Y AL PONIENTE DE LA POBUCION DENTRO DE LA JURIDISCCION

UNICIPIO LAGAS DE MORENO SUPERFICIE 1O,OO4,OO M2

OUE FUE DEL SEÑOR LINO MUÑOZ + EN 9,OO M. DA VUELTA EN 19,00 M. SIGUE EN 88,00
EN 78.00 M. CON PROPIEDAD DE 1,4 SEÑOR¡ ARMINDA REYNOSO HERMOSILLO; AL

DE U M\SMA SEÑARA, Y OESTE, EN 32.50 M. CON PROP|EDAD DE U SEÑORÁ MARlA
y EN 63.00 PROPIEDAD QIJE ES O FUE DEL SEÑOR LINO MUÑOZ,

REG SON LOS DE ARRIBA INDICADOS

REPORTA LO S¡GUIENTE
Gravámenes

DOfMINIO REPORTA LO SIGUIENTE

MURILLO MIRAMONTES
ELENA MACIAS ZERMEÑO

TRIZ MURILLO MIRAMONTES

es vatrdado por ta Oficiatta Mayor de Gobierno como Prestador de Seryicios de Cedfrcación de FÌma Electónica pam lo5 seN¡dores
Ceñinædo 3030303030303030303030303030303030303132, con una vigenc¡a del 29 veinlinueve de maPo de 2017 dos mii diecisiete

dos mtl ventisiete. De coñformídad ãt Acuerdo del Ciudadano Secrelario Geñeraf de Gobierno del Êstado de Jal¡sco. de fechã 17

mi{ diecisierê. P!bticado en et Periódico Ofrcial del Estado de fecha 19 dìecrnueve de Diciembre de 2017 dos mil diecisiele

lê ley del
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EL SUSTRIT'Õ ARQ. LUIS GUILLHRMO MENRANO BARBA PIREGTÕR
GËhIËRAL MËL INST¡TUTO JÅLISCIËNSE DË LA VIVIËNDA, ACTUANMÕ CON{

LA FACULTAM OTORGAÞA PÕR. EL ARTÍCUI.Õ 23 FRACEIÓru XVII ÞË tA I-ËY
DË HNT|nAmËS PAR,&H$TATAiLËS nEt ËSTADÕ nE JÅLlSeÕ: ------**-*--

CERTIFICO

Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el original del
CERTIFICAPO ÞË ËXISTENICIA O Ih¡ËXISTËNEIA ÞË GRAVÁMENËS, FOTIO 4635955
ÞE FECF{A 20 VEINT'E DË OCTUBRË ÞE 2025 ÞOS MIL VË¡NT¡GIhIGO, EMITIÞÕ POR

Et REGISTRO PÚELIEO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO DË

JALISGO. Misma que consta en 01 una foja útil escrita por un solo lado del original
que tuve a la vista y que obra en los archivos de la Dirección Jurídica del lnstituto

Jalisciense de la Vivienda. Se extiende la presente certificación en Guadalajara,
Jalisco a los 05 cinco días del mes de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco.-

H! Eineeton General del
lnstituto Jalise iense de la Vivienda

*v
€aÍ
î
{

.¡_urs uil ran0 rba

sable del cotejo

fimsftËüas$€þ

'Ëffi1

rmando Aneira Espino
del IJALVIDirector J U rco
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F- 584 ASUNTO: SE EMITE INFORME.

o ETIC IÓN : SECADMON/DGO/1 5 412025.

C.ÁLVARO LADRON DE GUEVARA MAC
DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES D

DE JALISCO.
PRESENTE

San ue Jalisco a 0l de abril del año 2025

El suscrito de nombre Isidro Joel Mend

ARQUITECTURA, asignado para la

en la materia de INGENIERIA CIVIL Y

Levantamiento Topográfico, de lo

en la elaboración del dictamen de

licitud citada al margen superior derecho.

Mexicano, originario de Guadalajara Jal miento Jefe de Departamento "A" en el

área de lngeniería Civil y Arquitectura arzo del 2006, perteneciente al H. lnstituto

2
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DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

profesionales en la carrera de Geografía y

alajara, complementándolos con el diplomado

en Peritaje y Gestión Ambiental imparti enda Pública y el Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco así como el curso de V ón de Bienes lnmuebles impartido por el Consejo

de la Judicatura del Estado de Jalisco y el de actualización en ingeniería civil y arquitectura

impartido por la Universidad del Valle de

el Centro de Valores.

Ante usted y con el debido respeto.

ajac UNIVA, actualmente M

NGO dh
l# BT

En atención a su petición,
":a: 

!

a nosotros 'mediante

Jalisciense de Ciencias Forenses, y

Ordenamiento Territorial por la Univers

SECADMON/DGO/15412025 qu

IJCF 10223120251 12CE|DDP-01 el día

ilililililtilÏiltililililllllillllilllilllilllllilillllillllilllllllillllilllllil

l,- :. .
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":"'ffiffi.ltfPä*ru"
1¡qtt u- ;ùt a 

^ i*ì ¡Ì:.3L''r&þrJ 3 É[!ì'

E

me

hoy,

o

vez realizado el estudio y análisis

superior derecho, siguiendo una

ctoso ta información recabada, destacado al margen

ramétrica de carácter técnico aplicada

criminalistamente a los hechos de dio fotog co con levantamiento topográfico.

fue designada mediantè"?toffi
procedió a dar contestación a lo peticionado, una

F+_tåjjÉ idr:[¡,:'¡,r*t-;,'; S ?Ï"1í1 -. - 
,
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De tal modo que se llevaron a cabo las

desprendiéndose de lo anterior los siguientes eleme

OBJETO DE

Levantamiento topográfico aplicado al predio u

calle Paseo de la Sierra Morena sin número,

municipio de Lagos de Moreno, Jalisco

PUNTOS

* Determinar su agrimensura y geolocaliza

M

El presente dictamen se basa s en el

método que emplea fotografías o imáge itales

geográfica sobre objetos en el terreno.

interpretarlas.

Sistema de Trabajo:

1. Análisis de información cartog

Estado.

2. Análisis de Documentos de Propi

3. Compulsa con insumos ca

4. Replanteo topográfico y ve

5. Generación de producto

INSTRUME

. Cartografíay Ortofotos por

" Equipo de medición

. Autocad 2019

. Aster topo Map

Dirección de Dictaminación Peri
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ucciones, y cálculos propicios,

o en la calle 5 de mayo esquina

amiento La Campana en el

R.

DA.

análisis fotogramétrico que es un

para medir y obtener información

en tomar imágenes, registrarlas, medirlas e

proporcionada por la Dirección de Patrimonio del

IIEG

Y IPO EMPLEADO EN CAMPO.

nrcrpro ilEG)

marca 90r GPS (No)

ü

llil tlr"Hi¡,
LL:\*ir:"r

E;t*ì[ * cír- T ;*r'ot*,q, s.c ;h I I+,ì'f
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F,.:t,1.,'ll cr,:ie I ¿c,ar*ctlr, # l$Ç'l
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1,,..',v r¡.'-i: iell'' i': i í I i f ,f ; li 5'. i' i¡ I ì'lrr',: ¡f t:'ll'' ffr Ìi

Fecha de inspección en el

lugar

aplicaHora de arribo

aplicaPersona que autorizó el

ingreso al lugar cerrado

imagen satelital de Google Earth

de marzo del año 2024, el Polígono

io urbano (patío de camiones)reque

Según

Pro de

observa

del

es un

Descripción general del

inm ueble inspeccionado

Se verifica la identidad la información mencionada en sus

iedad correspondiente a la escritura

0/1989 protocolizada en la notaria 57 de

No aplica

prop

Hora de terminación.

"l,er*tsÇç
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EL SUSCRITO ARQ. LUIS GUILLERMO MEDRANO BARBA DIRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA, ACTUANDO CON
LA FACULTAD OTORGADA POR EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XVII DE LA LEY
DË ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISGO:

CERTIFICO

Que la presente copia certificada concuerda fielmente con EL OFICIO NO.
IJCF/4OO14I2O25I12CEIICIO7I EMITIDO POR EL MTRO. GEOG. ISIDRO JOEL
MENDOZA PAEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERíA CIVIL Y
ARQUITECTURA DEL IJCF Y DIRIGIDO AL C. ÁIVENO LADRÓN DE GUEVARA
MACíAS, DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE LA SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, REMITIDO A ESTE INSTITUTO
MEDIANTE OFICIO SECADMON/DGO/DPI/0209/2025 EMITIDO POR EL L.A.P.
MANUEL CORONA DíAZ, DIRECTOR DE PATRIMONIO INMOBILIARIO Y
DIRIGIDO A HÉCTOR EDUARDO LICONA SALAZAR, DIRECTOR GENERAL
JURíDICO DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO, CON COPIA AL ARQUITECTO LUIS GUILLERMO MEDRANO
BARBA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA
VIVIENDA RESPECTO AL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁTICO DEL PREDIO
,.COLINAS EL VALLE'' DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO.
lnstrumento que obra en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial, mismo que consta en 7 siete fojas útiles por su anverso
del original que tuve a la vista y doy fe del contenido del documento que en original
obra dentro del Organismo. En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 06 seis días
del mes de Noviembre del año 2025 dos mil veinticinco

El Director General del
lnstituto Jalisciense de la Vivienda

/

Med
æ
rqho Barba

Responsable del

Lic. Bea
Jefe de

Enstlts¡to Jallsclense
de la VivÍonda

g¡129þnto

Planeación y E n Estratégica
Y Encargada del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
De acuerdo al Art. 36 del Reglamento lnterno del lnstituto Jalisciense de la Vivienda.



..t
1

it



F- 59925

oFlclo

Dirección de Dictaminación Pericial
INGENIERIA G¡VIL Y ARQUITECTURA

Oficio: IJCF/4001 I t20251 lzCEllC I 07 1

Página I de 5

ASUNTO: SE EMITE INFORME'

lÓru : secADMoN/D Go I 15912025.

c.ÁLVARO LADRON DE GUEVARA MACíAS.

DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE LA S ARIA ADMINISTRAGIÓN DEL ESTADO

DE JALISCO.
PRESENTE

San Pedro Tl ueJ lisco a 01 de abril del año 2025

El suscrito de nombre lsidro Joel Mendoza Pâez en la ria de INGENIERíR CIVU- V

ARQUITECTURA, asignado Para la intervenc en la elaboración del dictamen de

Levantamiento Topográfico, de lo referido en la icitud al margen suPerior derecho

Mexicano, originario de Guadalajara Jalisco, con Jefe de DePartamento "4" en el

área de lngeniería Civil y Arquitectura desde m , perteneciente al H. lnstituto

Jalisciense de Ciencias Forenses, y con estudi les en la carrera de Geografía Y

Ordenamiento Territorial por la Universidad de

en Peritaje y Gestión Ambiental impartido por

complementándolos con el diplomado

blica y el Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco así como el curso de Valuación es lnmuebles impartido por el Consejo

de la Judicatura del Estado de Jalisco y el curso de alización en ingeniería civil y arquitectura

impartido por la Universidad delValle de Atemajac actualmente Maestro en Valuación por

el Centro de Valores.

Ante usted Y con el debido resPeto'

NGO

mediante número de Oficio

efued nada mediante oficio interno

IJCF l}22gt2}25l 12CE|DDP-01 el día hoy, se procedió contestación a lo Peticionado, una

vez realizado el estudio y análisis tnucioso de la inform recabada, destacado al margen

de carácter técnico aPlicada
superior derecho, siguiendo metodología fotogram

Estudio fotogramétrico c miento toPográfico.

En atención a su Petición, co

SECADMON/DGO/í5912025 que

a
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De tal modo que se llevaron a cabo las o deducciones, Y cálculos ProPicios'

desprendiéndose de lo anterior los siguientes e

OBJETO DE Dto.

Levantamiento topográfico aplicado al predio u no ub en la calle Santa Elena sin

tos

número entre las calles Santa Eduwiges y Santa

de Lagos de Moreno, Jalisco'

lia, Col Santa Elena en el municiPio

ada por la Dirección de Patrimonio del

I

PUNTOS A DI CIDAR.

* Determinar su agrimensura y geolocalizacion'

METODOLOGíA E

El presente dictamen se basa sistemáticamente
â lisis fotogramétrico que es un

método que emplea fotografías o imágenes para medir Y obtener información

geográfica sobre objetos en el terreno' Se basa imágenes, registrarlas, medirlas e

interpretarlas.

Sistema de Trabajo:

1. Análisis de información cartográfica pro

Estado.

2. Análisis de Documentos de Propiedad'

3. Compulsa con insumos cartográficos ll

4. Replanteo topográfico y verificación

5. Generación de Producto

INSTRUMENTOS IPO EMPL EN CAMPO.

o Gartografía Y Ortofotos Por mun o (fuente llEG)

I

l'

I

I
I

o EquiPo de medición satelital

o Autocad 2019

o Aster toPo MaP

rca Ruide 90r GPS (No)

JAL|Ëe # 'À"¡ i:'i¿rt':'iar:{¡t pt'r.¡ ¡ ialict''o'¿t'-'li rr't:
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CAM

aplicaFecha de inspección en e

lugar

o aplicaHora de arribo

aplicaPersona que

ingreso al lugar cerrado

autorizó el

en la

l17de
predio

en satelital de Google Ea

arzo del año 2024, el Polígono

ano (patío de camiones)

fthSegún se

Pro de fecha

requerido es

Descripción general del

inm ueble inspeccionado

nla
propr

nformación mencionada en sus

ad correspondiente a la escritura

protocolizada en la notaria 57 de

Sí, concuerda

documentos d

30,148 del

Guadalajara

Se verifica la identidad

No aplica

.""'"''.,r."rç
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Hora de terminación.

INFORME D
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c : þJCF/4001

REPORTE DE LEVANT E

CONCLUSIÓN

Primera y Única (AGRIMENSURA)

Una vez realizado el estudio desde gabinete se da co

a este dictamen.

el plano topográfico anexo

Sin más por el momento, agradezco su ate , queda o de usted pendiente para

cualquier duda o aclaración que se tenga al res
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EL SUSCRITO ARQ. LUIS GUILLERMO MEDRANO BARBA DIRECTOR
GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA, ACTUANDO CON
LA FACULTAD OTORGADA POR EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XVII DE LA LEY
DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISCO: - . . .

CERTIFICO

Que la presente copia certificada concuerda fielmente con EL OFICIO NO.

¡JCF/4OO19I2O25I12CEIICIO71 EMITIDO POR EL MTRO. GEOG. ISIDRO JOEL
MENDOZA PAEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL Y
ARQUITECTURA DEL IJCF Y DIRIGIDO AL C. ÁIVAN.O LADRÓN DE GUEVARA
MACÍAS, DtREcToR GENERAL DE oPERACIoNES DE LA SEcRETAnin or

. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, REMITIDO A ESTE INSTITUTO
MEDIANTE OFICIO SECADMON/DGO/DPI/0209/2025 EMITIDO POR EL L.A.P.
MANUEL CORONA ÐíAZ, DIRECTOR DE PATRIMONIO INMOBILIARIO Y
DtRlGtDo A HÉcToR EDUARDo LtcoNA SALAZAR, DIREGToR GENERAL
JURíDICO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE

JAL¡SCO, CON COPIA AL ARQUITECTO LUIS GUILLERMO MEDRANO
BARBA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA
VIVIENDA RESPECTO AL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁTICO DEL PREDIO
,,SANTA ELENA'' DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO.
lnstrumento que obra en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial, mismo que consta en 06 seis fojas útiles por su anverso
del original que tuve a la vista y doy fe del contenido del documento que en original
obra dentro del Organismo. En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 06 seis días
del mes de Noviembre del año 2025 dos mil veinticinco

El Director General del
lnstituto Jalisciense de la Vivienda
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rq, Luis Guil drano

Responsable del cotejo
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Lic. Beatriz Eugen y Ordenawriento

al .
Jefe de Planeación y Evaluación ICa
Y Encargada del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
De acuerdo al Art. 36 del Reglamento lnterno del lnstituto Jalisciense de la Vivienda




